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P A R T E  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. (}.)' continúan en esta Corte sin noye-r- 
dad en su importante salud. 

De igual beneñeip gozan S; A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María dé las Mercedes, 
ySS. A A. RR. las Infantas Doñâ  Marta Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

REALES D EC R E T O S.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Albacete Me ha presentado 
D. Ramón de Alfaro y Saavedra; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con qjie lo ha desempe
ñado.; .* -'V '

Dado en Palacio á diez y ochó de 
cientos ochenta y. uno.

ALFONSO»
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagastá*: 1

De accuerdo con el Consejo de Ministros,
Yeügb én nombrar Gobernador ^iyü de la provincia de 

Albacete á D. Fráncisco Diaz Pallarés, que ha desempeñado 
igual cargo. ■ ■■ ~ k-

Dado en Palacio á dieá y bchb de Febrero de mii „ ocho
cientos echénta y uno.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo iSagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el ítéál decreto de 14 del ac

tual nombrando Gobernador civil de* la provinoia de Ba
dajoz á D. Manuel-Benaya y Pórtoeárrero.

Páteeteáqiier y ocho de Fébréro de itíil bcho- 
4 ci en tos .ochenta y pao;. ■

■ : ■’ ;

E1 Presidente del Consejo de Ministros*
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz á D. Joaquín Baeza, ex-piputado á Cortes.
Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
v ■' ' -■ ■ - • ALFONSO.

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo j§>agaita.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil,de. la provincia de Gerona Me ha presentad( 
D. Joaquín María Lagunilla; declarándole cesante con e 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa

tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho

cientos ochéhta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Censejo de Ministros,
Práxedes Mateo üíafeasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo eti nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Gerona á D. Fernando de Moradillo Patxot, Diputado á 
Cortes.; V

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos óchánta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Maganta.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido un error material de copia en el si
guiente decreto publicado en la  G aceta  del dia 12, sd reproduce 
debidamente rectiñcado. ; ;

De acuerdo con el Consejo de Ministros, >■
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia dé Burgos Me ha presentado 
D. Filiberto Abelardo Diaz; declarándole cesante con el ha-: 
beir que ^or clásifli^cion le corresponda, y ’quedando sa-, 
tisfechó del celo é inteligencia cotí que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de igail ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo SagastA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

 A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase de 

Caminos, Canales y Puertos de las Islas Filipinas, con la 
categoría de Jéfe de Administración de segunda clase, al 
Iugeniero primero de la Península D. Ricardo Ortuzar y 
Perez Caballero.
. Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tino.

ALFONSO.
B1 Ministro de Ultramar,

Fernando de I¿eon y Castillo»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (1).

2.° Cuando la demanda, respecto á toda clase de fincas, 
se funde en una causa que no sea de las comprendidas en 
dicho artículo.

Art. 1.564. Serán parte legitima para promover el jui
cio de desahucio los que tengan la  posesión real deM  finca 
á:título de dueños, de usufructuarios, ó cualquiera otro que 
les dé derecho á disfrutarla, y sus causa-habientes. í»

Art. 1.565. Procederá el desahucio y podrá dirigirse la 
demanda:

í.* Contra los inquilinos, colonos y demás arrenda
tarios.

(V) Y éáseia  Gaceta í e  aydr.

2.° Contra los administradores, encargados, porteros ó 
guardas, puestos por ei propietario en su ñuca.

3.° Contra cualquiera otra persona que disfrute ó tenga 
en precario la finca, sea rústica ó urbana, sin pagar mer
ced, siempre que fuere requerida con un mes de anticipa- 
cion para que la desocupe. .

Art. 1.566. En ningún caso se admitirán al demandado 
los recursos de apelación y de casación, cuando procedan, 
sino acredita al interponerlos tener satisfechas las rentas 
vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar ade
lantadas, ó si no las consigna en el Juzgado ó Tribunal.

En este caso se requerirá al demandante para que re
ciba dichas rentas, dando resguardo á favor del arrenda
tario; y si no quisiere recibirlas, se depositarán en el esta
blecimiento público correspondiente.

El pago de las rentas se acreditará con el recibo del pro
pietario, ó de su administrador ó representante.

Art. 1.567. Si el arrendatario no cumpliese lo preveni
do en ei artículo anterior, se tendrá por firme la sentencia 
y se procederá á su ejecución.

También se tendrá por desierto el recurso de casación 
interpuesto por el arrendatario, cualquiera que sea el esta
do en que se halle, si durante la sustanciaeion del mismo 
dejare aquel de pagar los plazos que venzan ó los que deba 
adelantar.;

Art. 1.568. Todos los términos designados en este título 
para la ^astanciacion de los juicios de desahucio y ejecu
ción de la ¿sentencia serán improrogables; y trascurridos 
que fueren, se considerará perdido el derecho de que no se 
haya hecho uso* sin necesidad de escritos de apremio ni re- 
béldía.

Art. L569. ¡ Los Jueces de primera instancia observarán 
IgS presorijpiciie^ establecidas para las Audiencias en el tí
tulo XXI ae este libro, en cuanto á la preparación y admi- 
sipn, en su caso, de los recursos de casación que las partes 
traten de interponer, contra las sentencias que los mismos 
dicten en esta clase de juicios.

SECCION SEGUNDA.
Del procedimiento para el desahucio en los Juzgados municipales.
Art. 1.570. En los casos en que con arreglo á lo dis

puesto en el art. 4.562 corresponda á los Jueces municipa- 
paies conocer del desahucio en primera instancia, se sus
tanciará este juicio por los trámites establecidos páralos 
verbales, con las modificaciones contenidas en los artículos 
siguientes.

Art. 1.571. El actor redactará la demand&con sujeción 
á lo prevenido en el art. 720, acompañando la copia ó ca
pias que én él se previenen.

Art. 1.572. Presentadas las papeletas, el Juez mandará 
convocar $1 actor y al demandado á juicio verbal, señalan
do al efecto dia y hora, que no podran alterarse sino por 
causa alegada, y que el mismo Juez estime. *

Dicho1 dia deberá ser dentro de los seis siguientes al de 
la presentación de las papeletas^ pero mediando siempre 
tres dias por lo ménos entre el juicio y la citación del de
mandado. (

La cédula de citación para la comparecencia se exten
derá á continuación de la copia de la demanda, que será 
entregada al demandado en la forma prevenida en ei ar
tículo 722.

Art. 1.573. La citación se hará al demandado en su 
personal Si no pudiere ser habido después de dos diligen
cias en su busca con intervalo de seis horas, se le dejará 
en su, cáéa la cédula citándole para el juicio, la cual se en
tregará al pariente más cercano, familiar ó criado mayor 
de catorce años, que se hallare en la casa; y nó encontran
do á nádie^en ella, al vecino más inmediato.

: Al misino tiempo se entregará la copia simple da la 
demanda; al demandado ó á la persona á quien sp |eje la 
cédala de citación.

' Art. 4.574. Si no se encontrare el demandado en el lu
gar del juicio, ó no tuviera en él su domicilio, se entende
rá la citación con su representante, constituido por medio 
dé pódérí si no lo tuviere, con la persona que esté encar
gada én su nombre del cuidado de la finca; y si tampoco 
Ip hubiere, se librará el oportuno exhorto ú orden para 

“citarlo al Juez del pueblo de su domicilio ó residencia.
En este ultimó caso, el Juez señalará el término sufi

ciente, atendidas las distancias y dificultades de las comu
nicaciones, para la comparecencia al juicio verbal. Esta 
término no podrá pasar de un dia por cada 30 kilómetros, 
sin que el total para la comparecencia pueda exceder de 
veinte dias.

Art. 1.575. En los casos á qúe se refiere el. artículo pre-
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cedente, se apercibirá al demandado, al hacerle la citación | 
de que no compareciendo por sí ó por legítimo apoderado, j 
se deciarpvá.el desahucio sin más citarlo ni oírlo.

Avk ? .576. Guando el demandado no tenga domicilio 
fijo y :,e ignoré su paradero, se harál]a?/ci|aciün en loa *es .- 
traeos defJuzgado para que comparezca al juicio verbal, 
b-jijo el apercibim iento que prescribe ei artículo anterior.

Art. L577., Si el demandado que estuviere^en :${ lugar 
del juicio no compareciere a la horá,iséñalada,!;Se/le volve
rá á citar la misma forma, para ...el ¿día inmediato, aper- , 
cibiéndok al practicar esta diligencia si «íuer^^habído, y si 
no en k  «cédula que so le dejare,que de rio coffe’^ r r í j u i c i o  
se le tendrá por conforme con el desahücio^y sé procederá 
sin xná's citarlo ni oírlo a desalojarlo dé lál finca.

E^ra segunda citación no se hará á los ausentes.
'Ató. 1.578. Si rq compareciere el demandado que se 

haílsce en el lugar del juicio después de la segunda cita- 
cien, ni el ausente desp'ues de la priu\era, el Juez dictará 
sentencia inmediatamente declarando haber lugar al des
ahucio, y apercibiendo de lanzamiento ai demandado, s¿ 
®o desaloja la tinca den^o del tér^uh^dor^fpWdient®dQ 
ríos señaittdos'en el art. 1.596/ ^ p\

Act. i ,579. Concurriendolas. jp ic ic fty e rb a ^ -
pondrán en 61 por su ónfen si^ei^ho||uridi^ca,j
íormukrán en el acto ítoda-k
Admitida la que se estime paramente, «e■pr^tiear4^ í̂ ci: 
del p t e o ‘fijado por el Juez* que no podrá exceder Se seis 

.‘<á¿as-. . . ;.r. ■ .0 - , ' ‘
C^-ndé» la demándi dádesahucio se fundé en la .falta 

xle, p$go ctol preci o ©stipuláSo, no será admisible otra- prue
ba q*¿e la eonfesioa .judickl, ó el documento ó Tecibo en 
-que monote haberse veeiííoado dicho pago.

Á f̂c.H.USO. Al dáa siguiente cié practicadak prueba, se 
unferá é das autos, y «1 Juez citará á Igus partes para da con- 
timacíGn del juicio*"verbal en él inmediato, en el que las 
o it$ ,ó  á la persona-quedijan.para hablar en ‘$u feqmbye,
e^Éeiidfóndose de eHo. ........ .

AH. i  581. El f  uez, dentro de los tres dias siguientes 
al de-Ta termi«aoien del juicio yerbal, dictará sentencia 
éscréíando hafeer̂ 'é no lugar .a7défetkcio, y apercibiendo 
«sn élprimer caso al desn^mdadp de lanzamiento'si no des- 
aáÍGj-a la ñnca<kú4^o de los términos establecidos enL el ár- 
tfécúÍA L39ÍL * ." .... ;

•"Esta seh^bnck se notificará al demandado en sa,perso¿ 
3®aco por métela, si residiere en el lagar dd juicio. Eu los 
^detnás casos «e cnotíña$rá en estrados, paráqáqte el austpd 
^perjuicio 'qsKsssí sé hiciere en su peEsóna. ,.,77 v  ..

-Art. 1.5®L *La sentencia llevará consigq\ so de-*
7*<sfcre haber lugar ó no al desahucio v expresa condenación 

costas ¿! de man dado ó a l Se ma»a d a n te. .; ‘ . • .,
A r l Í.5SS. 'La sentencia será ^pelabkí en ambos efectos 

¿pora ante -el de primera instancia del parfídoTipudienT
^io interponerse la apelación,dentro.?ip tercer^ día, por uíet 
¿dio de e ^ i t q o  de cM^npa^écenck /  ' .. * / I  . \\ J7, . I 

Si la aípekcior^se hubíére interpuesta ppr ei.;dqhlám|a*| 
el Juet no-admitirá el recurso si no hubiere cumplldé 

-lo que se .previene en el art. i. 569.
Art. 0*8i4. Admitida la apelación, se remitírárUqs au- 

"ios dentro de^£4 horas al Juez de.prin%era,:á^stan.ciá ’deí 
apartido, -con emplazamiento de las partes ,p©r término de 
i ocho dias para que comparezcan,, si" íes' cóhyitijeré, á üsair 
- de su derecho. \7. 7r -

Art. iSgíS. 7Ho compareciendo, el apelanié deptro de' di- 
^clió término, se "acordará de o fcio  ió que qrdéná el atf
T tículo 7SüL ' tT '    ' i!

Si compareciere m  tiempo,, se liará constar por diligon- 
-oia, y el^uez -Gc primera instancia mandará,, sin dilaci mt 
.*«convocaríA las ¡partes c  compar^ceacía detrfcró dé- terceip 

dia. - ‘ : , . . ¡
,. Esta citación se -hará en pegona á bAbiereR

n-comp&recido en la segunda insto!cía, y en4os estrados-del 
. -iJuzgado n los 'demás. . .. , • -

Art. ■ HElti el dio y hora «enakdos- para la compa-
::recencia, el Juez oirá á las partes  ̂ o a sus Procuradoras sí 

.,ráe presentaren, extenuándose acta jC isiaikdfnitiA  iná̂ í 
•prueba que la?q«i9, propaesta en pñíÁ^mámlmom^-uo hu¡- 
biera podido practicarse, dictará'nentenciíi dentroede iterl* 

>€ero dia. . vG7a ,v: . 6 ’ \
Art. Gen tra k  sentencia de sega» t e  instancia, á

*que se refiere el-artíc^lo. anterior* no, se dúrá ctro recurso 
.«que los de<easaeion por infracción de ley y  ^ r  quebrantar 
"•miento deforma-:, si la renta ariual da ia finca.obijéto dej 
•'desahucio‘excediere .de l.;50Q-pesetas. No pisando :de esté, 

acama, sólo procederá el segundo a ̂  dichos recuiwsí. ,
Art. Lcí8¿. Luego que<rascurra el término lagaf sin ha- 

%erse interpuesto é preoasado ei r£curso db;^és^cion, sé 
♦devolverándas autos al Juagado municipal con testimonio 
de la sentencia pare su ej canción. d r. :

i .;■.•* , i l
S E C C I O N  T E R C E R E A .

D e l  procedimiento pars el deshaucio en los Juzgados de primera
instancia. 

Art. i .580. Cuando la demanda te  désahuci^^fuodié 
m  aiguiia de lâ > causes y endos caso«̂  árquq fe atójyeng-4 

i teámero 1 /  del .art.-1.333, se ^tstameiara- -eéf umo^nferfeili 
€ M^pkántíose el.raásmo procedkmeHto..estabtee^itóe«i ¿a sed** 
e ion-anterior para los qae se celebre^«ate dcs-Jaec^s muir 
ni opales, sin otra» mjodiicaciofóe^.q.u©:. iasiskaicntas: ¡

d f  La demandase presentará po r- p erito  m  ieiipápel 
selTaé® que corresponda^ y íorm-^íada ooníurtrie á ió^r-eve- 
nio'ojgara el juicio «r a infrio. ■ ■■■'-/ ¡ * = {:-h¡o'¿.bh ’s¿,y •
• QL A Ei juicio verbal-se míe br ará d en tro- 4 e losoeho días 

siguientes al de ia presentaren, de Ja 'demanda, mediando 
cu a to  dias por I<y mé&os entre dícha juício y  la^citaciüM 
del demandado. . * - .

 ̂Art. á -590. Cuando k  demandase funde eii Ja infrac
ción de cualquiera de las condícionc&^stiipukdafe.en ej 
contrato ^arrendamiento, qoé: íik-> mu a&’iá&feíniwzradas 
en ei art 1.362 , se sustanciará-^teimhteir ‘en: jmoiüi veiéaj 

s Mide el Juez cíe primera instancia; ConforaM á io preveáis 
r 'm  en éí artículo anterior-- •• - o - ’ «

Art. 1.E9Í. Lá sentencia que diu'te el Juoz-cfé précnsvá ] 
los casos •:dé-:;ios dc^-'áríí^los qutf -preesdeq ! 

iserá apelable en ambos efectos. i

Admitida la apelaaioa* si .se-liuWsre llenado el requisi
to prevenido en ei art i.566, en el'éaso da nabería inter
puesto ei dmn&ndadq, be remitirán tos dilación
al Tribunal superior; á costa del adelante con  emplaza
miento de lq$ partas, por tótaaino du uiezídias.

A rt 1.59& La segunda iristaooia1 se 'sustanciará en 
estos casn^por Jos- trámites establecidos para k s apelacio
nes de tos juictos dé menor cuantía en. los antéalos 703 y 
siguieniies, í

Art í .593. Ociándose funde la demanda-de desahucio 
en ciuitquiefca;btra causa que no sea de las expresadas en 
los artícujtís :4;562 y 1.590, eJ Juez de ^rimeta instancia 
convocar^también á las partes á juicio, verbal, observán
dose lo préyéuifto en eLart. 1.589. 5 ■; ,t .>

Si conaparecieMo el demandadb Conviniese con el de
mandante. *en-los hechos^ dictará el Jifézpatencia sin más 
trámites, ¿á&ékranéo haber lugar al ‘éeSabudi-b, si lo esti
mase procedente.

No compareciendo el <I^d|&ndado, se le tendrá por con
forme con los hechos expuestos en la demanda, y se dicta- 

erClíi rebeldía la sentencia antedicha. ^
 ̂ Slfu sentencia será Apelable é& ambos efectos§f con 

ipji^acion de io que. s i  ordena e^ 'los dos artícul<|| que 
;fr&dten. * ¿ : *\
ÍLJfoLU.594. En eLaast»’ def «rá ib lo  anterior, gv é̂l 
.«aandadQ..se -apiisiere al desahucio en el juicio,verbaLy .nAw 
"conVimére'en los hechos, precisará los “qué negare y las 
razones en que se fanda. • ¿

" Cdn signad o así'én él áctá, el Jüez dará poEtfetninadov 
eí acta; y conferirá trasíádo de Jatoémaodá a f démahdado; 
por término de seis dias, continuándose el ^uicíapor dos- 
trámites y  con los recursos establecidos para los incidentes.:

SECCION CUARTA. 
De la ejecución d e  l a  s e n t e n c i a  d e  d e s a h u c i o .

Art. 1.595. Las sentencias dictadas en los juicios de; 
desatkucio serán ejecutadas por el. Juez querhaya eptendi-' 
do en.la primera instancia de los níisihos. H; " | í ’ ;

}cLás ájpelaciones qué se interpongáh' érí é̂l período de su§- 
ejé^iicioíáiserán admitidas en un sotoiefeetb. .7 y: ;. : • 

Art. i .596. Luego que sea firme la sentencia que. de-, 
.clarehaber fugar ,ai desahucio, y recibi.4ps,losr autquén el 
Juzgado inferí->r en ei casó dé apeláciofí; se prócederá á su 
ejecución á instancia del actor, mandando el Juez sé apér-; 
ciba de laníamieóto a! demaudado si no desaloja la fincaf 
en los términos siguientes: v¡, : : 5

Ocho dias, si se trata, quef
habiten, con efecto, el áémáh'dado ó su familia. ’  ̂ ¡

Quine© dias, si-de un estabteeimiento mercantil, fabril^ 
de tráfico ó de recreo. . . . . . .  .. S

Veinte días, si dé una hacienda, alquería, cortijo úotrá 
^cualquiera linca rústica-que tangaooaseríqjAy em k  cual 
likyao canstain temen te; guardas  ̂ capataces A j ajr^
vientes. -k  -rí-i;,-}.. •, j

Art. 1.597. Si el desahucio se hiciere de una ñaca rus-! 
tica que no tuviéredühgvinávde k s circútíéteíCks'éxpre
cadas én el último párrafo del árticutó anterior, ó de una 
casa no-habitada por el demandado,;ó sut familia, eLJanza? 
miento se llevará á efecto en el acto. ; V .. : _ ;
' A rt.1.398. La providencia mandahdb la ejecución dé 

Ta: sentencia, y el lanzamiento enAsti Óáébv:,se h^rá-sabér al 
demandado en Jos mismos términos cu q u e ; áe lehaya heá 

xho-la cttaéipn, si estuviere e u e l: lugar dqljjuicio,..
En los demás casos se notificará en estrados, parándolé 

ei mismo perjuicio que si se hiciese en su pérson&. |
Art.* 1.599. Trascurrido el término respectivamente se-f 

ñalado en el art. 1.596--sin qúe el inquilino^ ó colono hay i  
desalojado la finca, se n|
consideración de ningu» género, y á su costa. 2

Art. i .600. fNí» lanzamiento qup
el inquilino ó colono reclame como de su propiedad laboresj, 
plan líos, ó cualquiera otra cosa qiíe |é pueda separa}’ 
de i a finca. En este caso, sé'extenderá' ;(íiilgen cía expresiva 
de la clase, extensión y estado de las cosas reclamadas. ¡ 

Art. 1.601. Al ejecutar el Janzamiento se retendrán 
constituirán en depósito los bienes más realizables que si 
encuentren, suficientes á cubrir las pos^.;4q},juicio y 
las diligencias posteriores que? sean del.cargó dél demaií- 
dado. ' ' " ' f ; .. " 5Í'" " .. 1

Art; T.602. También seTetendránfytotehargárá-ú^ñ'dif 
choíactov si ei actor io solicitare, los biabas necesarios par|. 
cubrir el-importe de ias re n ta só a lq u ilé r^ q u c^ fe é ^ ^ 1! ’ 
do el demandado, ó el de los desperfectos que'hubiqre'caul* 
sado en la tinca. 7/'^ " ' '  ; '  ̂ \

ü Efeécí-ábárgo quédará nnlo ’dé déreéfió tó^éííWb’ de loé 
veinte dias siguientes no entabla el á^t'0ríki0CÍríCÉq>étólei¿- 
*te demente pidiendo su ratificación, conforme á lo prevef 
«nido para los embargos preventivos;, ^  í

An, Í.601Í Si el dtíU|§|n;la4o.n^cp 4 f a c ^ j ^ ^  é  
~neto, se procederá á k  venta de los bienes depositados; préf 
mn tasación por ei perito ó peritos que nombre el Juez. J 

La enajenación se nara en'‘«Hrornm prevenida para el 
procedímieafe) de apremio en el juicio ejecutivo. j

Art. LfiGí.;: Enilos c ^ é o ^ M ^ M S W S 8 a d o  hubiere 
reclamado labores, plan tíos JU otra eualquier cosa que hay| 
quedado en id finca, se procederá á su avalúo por peritojb 
nombrados en la forqia pivvenida.pai’n ef-jufctiprecio de los 
bienes en e! jumió éjecÁti^br * ? ¡

Alt. 1.605. Practicada-este diligencia, podrá el deman
dado reclamar €Í;, abono de ja  cantidad en quf haya sido 
apreciado b‘o que creyere corféspondér el 1^7 ' ,  I

A rt 1.6067 Si el demandado limitare síi reclamacióri 
\fk convidad que resulte del avalúo, y esta" no excediera 
de 259 .pesetas, conocerá dé ella en jiueío 'verbal el Juefe 
mumcipai que hubiere conocido del desahtfójó'. ' (r ' •

Eri oteo caso, coáoaerá también en juicio.ve^ba! eiJue¿ 
de pyim m  instanéí^ .dél partiaó. /  ' - /. / j

Arf Ji.607. En joi/Áos casósk qüé ¡sé reiteré el yaníqulf> 
^anteripr^je.celebrará .el-jaicio. verbal enJa^fur rna prevenía
'’íiá párá 'eY'tie desáltíício. ...........  • ' ° v !

La seiitencia que recaigaen primerainst^j ápet
].*b!e en .'mbos < íectós,Sústuadiándose tarabieu^a*recurso 
eu ki f irma establecida para ias^pekíá(JMS> ici^
en ti pr-sente título.

Art. 1.608. Si el arrendatario hiciera extensiva su re
clamación al abono de perjuicios ó de mejoras que no sean 
de las expresadas en el art. 1.604, no podrá ser objeto del 
procedimiento establecido en los artículos que preceden, 
y quedará á salvp;3U. dar^oho pqra; el juipio que corres
ponda.

TÍTULO XVIII.

 DE LOS ALIMENTOS PROVISIONALES. 

Art.' 1.699. Ef queí se crea con derecho á pedir alimen
tos provisionales proyectara con la demandados documen
tos qiíe justifiquen' cumplidamente el título en cuya virtud 
los pide.* t

Si ei título se fundare en un derecho otorgado por la 
ley, se presentarán los documentos que acrediten la rela
ción de parentesco entre el demandante y demandado, ó 
las circunstancias que den derecho á los alimentos, ofre
ciendo completar la justificación con testigos, si fuese ne
cesario.

^--Tai^hi^n of êeeyrá acreditar e¡ importe aproximado del 
||udaf; reípas,!lue||os ó^nsionps qée disfrute el que de- 
í|| dar ^ k l ié ie a ^ s ,  y nec'esid&Bes del que haya de 
ÉC ibirlqi^   ̂ p  p  t q:  ̂ - 
fC Sem óo® a$arápad^ás;cüpks de la demanda y délos 

'•tfocuiffihtoFerf '̂^s^éi éórntin/ ' w  
r’— admi t i rá- ^ se
acompañaren los documentos expresados en ei artículo an
terior. a p r r ; a: 7 ' ■ ■

Art. 1.611. A,Presentádá7én foiúna la demanda, el Juez 
acordará convocar á las..parles á juicio verba!, el que se 
celcbiari con oureglo á las disposiciones prescritas para el 
qu* ha de tener Jugar en el interdicto de .retener ó de re
cobrar, \ en oí se áSmitirán las pruebas que aquellas pro
pongan relativas a los extremos expresados en el art. 1.609* 
(jukjiq resulten. fjustificadqs ^pr lĵ s dppumentps acompa-
■üáiosrflte déíilafida: ... . -   ̂  ̂  ̂ * *

,̂ .^Apt^l.64?y, P|tpfjuici%tendri lugarñentro del quinto 
día 3e la'preisentaciórí'"de la demanda, si ambas partes es* 
tuvieren en el lugar del juícié^^yíseaumentará mn dia por 
cada 30 kilómetros que djiste ei demandado, á contar desde 

’ mqSél Itf qhVsá le haga ía ÜttV’crbh; péfe sin que este plazo 
,.puédáq^cedpr de/lQ,.^cuyg;pf^tof éqfje-prevendráque,si 
dentro del fija do* no corn pareciere, sé continuará ei juicio 

>sirflmásttótórlémi birlé.:  ̂ f ! l  -/• ‘ : . • I » / • ■
En ei acto de Ja G|taciqn,para ei juiciq se entregarán al 

demandado la^M^íá'sf ( f é ' f é ( f d é u m e h t o s .
Art. i .613. El demandado, en.el acto del juicio, y no 

en otea forma, púdral5|fdñéfse ál derecho á los alimentos, 
alegado por eLdernand^h^ó n^aE k-obligación, ya de 
prestarlos, ya‘ Hé'haéerW }é t  la "c&áhlílá'que aquel pida.

Del resultador,de} jjuiqip^se extenderá el acta^^correspon- 
t diente, mniéqdose á los, aptos los docwneptos que hubieren 
; jíesentado" lás.parlés.J _¡;7 *̂ V.' \v - •.. - T .7

0L4. ‘̂O é t i l i r a ^ & é ^ I p á ^ ^ l i ^ W f á é l a  cele- 
f braéton def jm ció^ l‘^héz^ictáráséñtBri(ter; loe :7 7 

da; qonáenafaria a l paga dé^ahmentoSjrse detem i- 
. ngrá Ja, cantidad en.,q-ué - Jian toes .consistir' con el carácter 
de próvisionalésVhastá que en el juicio declarativo corres
pondiente, s.i alguna de las partes lo promoviere, se fije de- 
íinitivacrieñté dicha cantidad; y sé declarará que eí pago 
ha de hacerse por mensualidades anticipadas.

Art. 1J15. La sentencia en que se denieguen los ali
mentos será apelable en ambos efectos; la en que se con
cedan lo será en uno soto. k’ ;

En este caso, se remitirámdafe^nio^ originales ! !  Tri
bunal superior, quedando en el Juzgado testimonio de la 
sentencia para su ejecución, conforme á lo prevenido en el 
artículo 391. .\\ e. j7 :;:.s om-m-L A ..w • : :

:^rL l.hJ67s S i , el que, fuere cop.d^P^do pi pago de los 
;; alimento! no rhíciére efectiva pensión‘el dia én que de-
5 kt;7>ágMa fegúmlá' séritehcxáVsé-^róbéderá á éú éxáccion 

por los trámites establecidos para el procédiihientó de 
!pre]ttóp46§pues:iéLjni;cíO(^j«aatóvo^7 ol¿ 7

1 continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ireccion  d e l T esoro  p u b lico
y  O r d e n a c io n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

El dia 20 del  corriente, á la una de la  tarde, se negociará 
en la DifeMfctóigéneral de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías, la cualy así como las condicippes de su 
negociación, se hallan !áé'máhlfi¿|fo; en eí̂  Negqéiáaé dé'Banca 
deleste centro directivo;M s  ̂ ^  **

Madrid 18 de Febrero de 1881.==E1 Director general, Agus
tín Genon.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  d e  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que s e expre

san ácontinuación;para,el,dia ^L«del corriente, de diez á dos 
dé la tarde: ""'7 *' " ’ ' ’

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de' ?1879,̂  carpeta núm. S08 de señala
miento. v- '* '*■ • 7*

Primer semestre de 18^0, carpetamum. 823 de id.  ̂
Segundo semestre de 1880, carpetas números 658 á 671 de

idem. , • , ■ . . .. : . ,v . t . -
1 ’ " c> 'RESGÚARDOS AL PORTADOR AÍÍÓRTÍZÁDOÍSÁ -

i P >w!5'IC' (ll ’ V.» '■ - r <■'-,! > í ■/ J , , 7
S^t|g de 39 de Jun\o de 1879, carpeta núm. 489 de señala-

IKllCil tU* ..f  -v ród iléto#  düA8B0^oaT^tas«húmepsu422>Láj424
de id.
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Primer semestre de 1880 , carpetas números 207 y 208 -de 
señalamiento. . /

Segundo semestre de 1880, carpetas números 75 á 131 de 
ídem. “ . ’ ...

Madrid 18 de Febrero de 188i .= E l  Director 'general, Esco
lástico de la Parra. . ; -  fr • ;

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a .

Está Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan: en la próxima semana, ; además-de

los intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciem
bre últim o y anteriores que -están;‘'designados en los días res
pectivos á eádá Tenía, las obligaciones que á continuación se 
expresan: ’ 1

Día 2 1
Reembolso^ de títu los de Deuda amortizadle al; 2 : por ICO» 

sorteo de Diciembre próximo pasado, facturas números 80i  
al 8b0.   .

D í a  2 2 .

; Idem id*, sorteos de Junio dé 1880 y  an teriora , facilitas 
presentadas hastci el 12 del corriente.

Día 2 4
. Atr;asps de Julio de 1874 y anteriores, facturas núm e

ros ; 2.377,. 3.052, 3.171, 3.192, 8.22-1, 3.223, 3.224, 3 231, 3 .238r 
■3 .242. 3.214, 3 .248, 3.254, 3 .25o, 3.270, 3.316, 3 .363, 3 .6>¡8 , 3 .-407, 
3.461 y 3 .490.
; . Día 26.

Reembolso de títulos de Deuda am ortizaba al 2  por 100, 
sorteo de Diciembre último, facturas números Sol X. /UX

Los viernes y. sábados se seguirá entregando,, segnn está ya  
anunciado, los valores -de* la  Deuda que existan ingresados en 
la  Tesorería de estas oñcinas.
; Madrid; 18 de Febrera de 188 l .= 3&l Secretario, Santiago
BáBústeroá./==V.° B.'*==E1 Director general, Creagli... '

6 ! - M IN IST ER IO  D E  F O M E N T O .
-

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a I n d u s t r ia  y  C o m erc io .
 

E sta do de los v alores de efectos públicos negociados en  la  B o lsa  de esta Corte d u ra n te  e l  m e s  d e  E nero ú lt im o , Según  los datos de la Inspección de l a   m is m a .

1

D I A S .

RESTA PERPETUA AL 3 PCR i.OO.
'■ ‘ -'D’ÉüDá AMORTIZABLÉ ■

: - ■’ A L  2  p o i \  - 4 0 0 .  ■ Ú
B o n o s  r R e s g u a r d o s  

d e  l a  C a j a

OBLIGACIONES DEL BASCO
* * Y ' T E S C R O .  ' ' O b l i g a e i e n « i s

O b l i g a c i o n e s  

d e l  E s t a d i o
,  B iM s e t e s  

1 h i p o t a c a r i d s

A c c i o n e s O b l i g a c i o n e s  : 

d e  i

D e u d a

1
T O T A L .  ‘  I

I n t e r i o r . E x t e r i o r . ........ , I n t e r i o r . E x t e r i o r .

; d e l  T  e s o r é .
d e  D e p ó s i t o s .

I n t c r i o r f  ; ’ E x t e r i o r ;  (

d e  A d u a n a s . p o r  s u b v e n c i o n e s  

; d e  i e r r o - c a r r i l e s . i
d f r ' S t t b a .

d e  c a r r e t e r a s .
O b r a s  p ú b l i c a s .

d e l  p e r s o n a l ,  .

Pesetas.

3 8.894.S0O ‘ •»r • 347.0 0 0 ' ú * 233.000 » 40.000 , » „ 100.000.í -ÍÁ¿5 495.000/5 .* k
í

80.500 k ' ; / - : V a k 5 .190.000

4
' i

8.448,000 , , 614.500 c-r U\ *ú t 780,500 ■> *> i c a  oj 48.000 -1 .189.5X0 í 283.500 i f . • : t 9 .0C0 5 .161.500

"■'8 1.734.B00 31.0(0 . ;'i03.o00" n 227ib00 » 205.0C0 90.000 77.000 ' 1.306.5(0 375.500 » » ,5 »' 4.150.500

-; 7 ; •l.oOo.OüQ' :•) ■■ i . L ’ ■’• .:477.000-,. ; ), fr ■;: v  736 0̂ 00 .r " t j * . ' 55,500 69.000 í ,153X00 020X00 í 466.000 * . » ;■ *: 4 .173.300

8 : ■i..r,o.ofK) - : » ;_r Vi 4, » > ■" £72.000 », 7.C00 13.0C0 114.C00 , 1  ̂ 230.000 \ i 172.500 15.CÓÓ a . . 2 .796X00

10 8 .548.SOO 150.000 1.452.0é0(í 4 B'vGOÜ-- 760,000 \  e/ipa ¿91.000
. í ‘ . . ,

18.000 58.500 . 688.000 ^ \
i

297.500 » 6 .176.500

11 4.745.000 108.000 '831.000 J* 434.0(Jo .. ,402,800 ,46.5Q0 /  ■ 885,00Á;
ñ

f
431.000 n » 7 7.6Q3 .C00

.12 • r ;  4.850JOO.; l n í Q 0.Q0Qj 1.372.0 0 0 -
>yuiu \
m a f  '{i.úó ."318,800 „ 835X00 .‘ G3,0 í 0 lil.oÓO. 9 74 .000! i¡

950.000 » B 9 .576.500

3.75S.OOO sr; ;. ' í í i | }cj!)
i ; > i' j' H v »
•.TOI'V' i* 1

^  232'.G0 (| ' ÍB% 3.8(|0 ' “4.500 ”  -139.800
j i • : ■ 1 ■ ! ¡ • .;

, •. Í >.N. ^ la su o* - 1 .437X00 , 350.000 ; V , M ; \  6 .452.000

1 4 i 0 i;71XK)0 ib i8 :2 üC0O . 4í62UD0O;t obivy?j¡'ih' ¡ ; v2a4,oéo . -:> » *
’=:>/ . ' c¡v;:ÚíTá
í . 123.5C0

Jj'l ' l
. -» ,  ̂íoáiovó * i . l&TCOO ! 800.500 *» : -i ■ » . , 14X42.300

Ip
. 11-f =c.bÉño-> f * í í'v 

)» ,  .* n /, j.y 1 f;;727,flé0 30.000 . . ^ c o 2 .762.500
\ 800,500 * , ;. f;:. ■ ?> ■. ,■. >, 18.426.000

I f ; ié .ioo .fá ío :
,Ú''

"smooof-

1 .375,000;

i . m m o ■"419.5Ó0 9.000 ; . . 83.500 50.000 80.000
* *■'

f 1 .134.000 1 ; 41 ^ 000- » » 17.331.500

U s 6  8 .77(4,000 ■1.0U0.ÜÜÜ 15.Q00 , 317.500 3.000 ' 699X00^ »_ + 15.000 1.985X00 ¡ 474.500 7.500 o.oco » 11.668.500

19 7 .209.800 1.331.000 408.300 »■ - ■■ 491.000 » 144.500 », ( .rJ< . . . 15X00 1.502.000 1190.000 » » 1 i.288.500

20 8 .088.000 » 156.000 9 ... 100.500 29.000 345 5 0 0 . 79X00 1 .406.000 385.000 » » 7 .586.500

21 4 .439.000 206.000 . 212.500 , , : ' i  » . 624, 8{!0 39.000 52.500 » 27.500 983.000 584.500 » » 1» 7.098.500

22 2 .828.000 150.000 481.300 • * 'ó !y:> Oni "::29f ,8|)0v * ,15,000 * 290.000 , u , 7X00 > 16.500 2.34&500 452.000 »  i » J» 6.547.500

24 S.14á 0t» ’ * 298.800 ^ ■% aí í: » 290.5|X) } t . S J»... : 155.0C0 15.000 138.500 /  ' ' 663.50(f ! 497.500 8 .5 0 0 ; 7.500 7.489.500

25 8 .398.000 250.000 " 539.C00 » 431.5lo  •
f

1 232 .5CK)

»» 422.000 * ’ 7 ' 17.000 / 2 .719.500 1 752.500 8.500 ,,. ■ ; .■ í • 13.529.000

26 , 8.892.000 'fi2()8.0e0 2 . f38.8Ó0 » » : 193X00 » 142.500 , , 2 .200.000^ 147.000;; » -  » ‘ J». 14.273.500

2 7 - 6 .642.000 • ■"64.000 '1.289.000 8.000 • 330.000 » 01X00 11.500 41.500 3X54.000 , i 269.500 14.500 B 11.761.000

28 5 .486,000 , 1.123.0 0 0 . 11.087.QOO ,  ...........  "  í |V :¿ 2¿9.0Í)0
■ -• -.1 *.* ' • V -  |

: 5 .50O ■ 5X00 8.000 1J 85.500* i 367.500 B 10.09 i .500

29 ‘ 1.803.000 25.000 549.000 ' 1 * » " ■ 64.000 " 12.000 J.Í 84 .50Ó 92.000 191.00J 649.op0 ‘ Ij 75.500 » * 20.000 3 .665.500

81 : 5.966.8G0 ' * .  » .564 ,000 . í . i r  ». . 1  

» **í 1 * X*
-losúqo-

i • ; •» 'i

' - - t • ■■ »

í,
' 91.500 » r 75.500 967 000* ¡ , 215;500 .: * !n  » •  . s> » 8X22,500

■■ i  . ¡  c  • . •

130.030.800
I

6.292.000
* -

1 - , J , í ¡‘ ,

18.098.500

ff.j i j  y  i i j  ct 
-  81.000 

j¡¿-------

! ,
■9^ 2&8é:0 ' M53X0p ? ■‘5 .470:000 * 433X00 Ü 7B9.000 • 33.212.0ÓÍF 1 9 .795X00/. * =■ ;' ■ ( *-■ 1 ;■;* S A ;

t. : '48,000 . '5 :oop
4 ^ ,  1 ,

; 36 500 214.701X0Q

Madrid 17 de Febrero de 1881.== É Í Director.general, Pedro Manuel de lAeüña.
. , - ; i = í 0 = :
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 MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Dirección general de Gracia y Justicia. 
Negociado del R egistro de la propiedad y del Notariado  

R E C T I F I C A C I O N
En la  convocatoria para las oposiciones de las Notarías va

cantes en Filípinás,; pú%'cádá éñ 16 tiicgTA del 12 del corrien
te, y al nombrar íó& sM ó fa iq ú eh a ird e  componer e f  Tribunal* 
s< jdesugñaba al Sr¿ Torres* Agúllar, Catedrático de la Escuela  
del Notariado,,con .el poipbTe. de Rqfoel, debiendo ser el de Sal
vado? X ’v , :,.í ";-V • :

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  P o n t e v e d r a .
S e c c i o n  d e  F o m e n t o . - C a r r e t e r a s .
En virtud de lo dispuesto por la D ireccion general de O bras 

públicas1” W ñ  'füéhb 25deEñero^ úMfffCfpéísteí áoh iém *  hm  seta 
ñaladfriÉ día M  dfe'¥ar*ovprQ£i^q&^^^ 
p&r.%l^aáijndip^qipn, en púb}ic$,
feriales presupuestados'para la reparación ue los MlcmictrdS' 7 ‘ 
al 32 de la carretera de tercer orden dé Chapa á CarrilfdiV i^ 
didos en los dos trozos sigi$§fote€gr/ v

\ T.rozo prim ero—Comprénífe Tos kilómetros -7 al 19, ambos 
irléFiilif^^bTáidó^ ’tó  |r^pb& todé-etll^ raf8^i^l8aípoeséfes^2  
cén ljiifcD B *  m ío i r  M h r ú  o ’a ú  1

^ -ro ^ .s^ u H ^ ^ C fip ip re n d id Q  ente 
ambos inclusive! presupuesto, de coúfrata 47,371 pcséms 71 
ccmñfao¿. . - ' - -u !*■• '« - •••nt, Ah i  ..

"■'SvW'n ‘ l. ^ <¡7 * ' ‘.i l e  ,  « ’ ¿ ' i 1 i  ’ . •C * t, !

j La subasta, de pada uno de dichos trozo^ qiae se vsriíieará 
éepdFaáaniin%, té iid fálüg’ár ehTos t^m ihod  prevenidos por la 
Instrucción dent8<dé M á r^ d e  IS ^T ia llán d o sé  ;de manhiosto ■ 

iSecqipn] 4p-.. 'Fpmpnto; .Jps prepupuesjtps. detallados;,y los 
|>li§g;os:ido„}- qondiciones íaeultafiyas y. econonaipas :quú han de 
jregfr; e í p c o n t r a t a s . - - . ; *•

Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, atTe- 
glados exactamente al n cáelo que sigue, á lais cuales acornea-  
ñí^ra la ccdularpiePSoaaL ; , .
j No se admitirá; proposición alguna que se reflérñ á káás 
de un trozo. ’ ’ ; ' • ’* ' a * ’ - ■ - •

La cantid \ú qué ha de* consignarse* p ré v lame nt e en. ia ; Caj a - 
de Depósitospó en !o u a 4 q « ra  de sus,sneuisales, eomoygárantía . 
para, tomar-partq ^epTa; su b a s ta se r á  ¿ del i  pon 100 dql p r e - i 
supuesto del trozo á que se reñera^Da,proposmion.' ” .
í Éáté depósito’ pódhá ;hacerse bri1 metalmo o efeé-tos‘ée  lá  
J}eudáij públicú :ár itipd* mnróado1 én ; el Real decretar de W  de»' 
Ágostó de 1370^dnbi.endo acqmpáñar í  cada pliego, e l áocumen-
ío.iwie.^o^ .é d i ^  / , N . .. •............   *fc.'
í En el casó de qúe. resulten dos ó  mas próposiciMifefc‘igu a - 
! es,‘sé célébrárá: en electo , úñicámbátb'éntre sus :áhtores<mn& 
segunda licitación abierta en los términos pílscriliosieiPla. cirí 
¡ad^j.qáteuccionpfljánto$l la,^pi|ne^ puj%jpqr ib  n jón ^  
pesetas, quedando las demás á v o lu n ta d ,^  jQ S .li^ adp r^  cQn 
a l que no bajen de 25 pesetas. . > u. l v».-

Pontevedra U  de F eb rq rq jd g ^ ^ .|^ S l Gobernador, Víctor 
!ííovoa Limeses. ,• W;V¿ v J

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n .

D, N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio puMe&Sá# 
I por é t ^rj&vánpialdé •£Nc>fi'§̂ 0iári?0^B4ô <íte23)dkflaI~id e
FobnbíoTtltimopyidéilos. r^^toasyrfOondicicHtes^ que» 
ig^i parala adjudi.caqlon ^n £ÚWic;a ^ b astard e,lo^ ^ v m r m  
fcatbrláles presÜ pésíá^s.para .la í reparáqión. del t r o z b b &  
la^Sá^ríSerá de VeVcfér órSéii dé Chápa á Carril, qüe c'bthpréñftib 
*5üS’M i ¿ i ¿ a 6 ibo& ih b te iv e , ^ .c o a ip r to w ^ *
í  r  a ^  t . . *  - . . - . r .  a . » .  r  - i  .  .  t  ,v 4,

|om ar/.á' cargo, , dic]^QSv. aeopios? con estricta sujjeciort á los
fexprésá¿dés' requisitos y^cqpdíeijohes, ‘por íá  cantidad de . . . . .  
f  ̂ ? )(Atu*í í^prpppsi^ipn que 'sé haga, ádmitiendo ó m ejoiand^  
ifea' 'y' 'íiánáméhté eT tipo fijpdo; pero advirtiend®^ que será 
¿desechada toda proposición en que no se exprese dets^m i- 
¡nadamente la cantidad, escrita en letra d ar  a que no ofrezca* 
duda, por la .que se* eomprom te el proponente á la (^écuei^n de>
Isf obra*.J;- J' ú ( v ....... ........
; ¡ (F-90-ĥ  y  ürm& del licitaápr.) .

A d m in is tr a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia
 d e  Barcelona.

| .. Por .este tercer edicT,o se cita y  emplaza por téem ino cíe 3G: 
Idias páraapjte esta Administración económicaá D-MiguadhVIar- 
itfi. toídjQro que fpé dc ĵ i Barc^lo^eta, ó á sus. herederos ®a so de  
?h&búV fallecido,‘á fin de que responda á  los carges que* Te r e -  
jsultan on el expediente de aícáncé.'que contra él mismos se tra
smita poí ífáltáá:ién 'yi deséibpeñó del expresado destinpr; en la  
jinteligencia que de no verilearlo le parará el parjimlsáf j á que 
Ihaya lugar. . s r  c > jo' ú *
| ti c B a tó k n a  45 de':Eébrgafo de i 88i>—E l Jefe m m 6m ’ ico, J uart 
1 OrioL ., 5.5 j h  rú-ín*.’ * t i'.. *

J u n t a  e c o n o m i c a  d e l  H o s p i t a l  m i l i t a r
d e  P a m p l o n a .
f ; ^p^¿)¿lep^Q: fe ñ i^  jípete por íalta de lieitad' ores la prim e- 

el íibastecipiiento por • un año, y un  
n n e s ^ ^ ^ s ^ p i a ^ e s p t . p b  arroz, garbanzas , leña y patatas

de e t̂e . ^ p í t e ’i militar, se con- 
'^ S^nda pub lk 'á  lieitacion, cuyo 

a é j^ T fg ^ J flg ^ r  ante 4 icha Junta a l a s  dor^e.de la mañana del 
•' próximo,; ̂ íi él Ioc&l q u e. ocupa la  Dirección 

ádm itiéndbsc proposiciones 4 todos ó á al
guno de los ^artículos mencionados. Él Tpliego de condicione^  
ch íh ^ reg lp u ^l pp^l ^ ^

*•»'>♦}<. • '.i* '■ !• ** ' ; ¿ i**-->■*
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diariamente, de ocho á doce de la mañana, en da citada Direc
ción á disposición de los que gusten enterarse, y del mismo 
modo el precio límite qué se fijará y expondrá con seis dias de 
anticipación al de celebrarse la subasta. ■

Pamplona 15 de Febrero de 1881. =E1 Jefe del Detall, Se
cretorio, Nicasio Landa.—V.° I3.*=E1 Director, Presidente, Juan 
Gutiérrez. :

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecina de   calle de ..;. . . ,  número......., én-

terado del anuncio, pliego de condiciones y precio límite para 
la contratación por término de un año, y un mes más si así 
conviniese á la Junta económica del Hospital militar de esta 
plaza, de varios artículos de alimentación ^ combustible para 
ios enfermos del misino, se compromete á verificar él sumi
nistro de ,con entera sujeción á las referidas condiciones,
en el precio límite de   ó con ia rebaja d e .. . . .

Y para quesea válida esta proposición, acompaña á la mis
ma la cédula personal que marca la condición 6.a del pliego de 
condiciones y el documento justificativo del depósito que para 
ello se previene en la condición 7.a de dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tr a c io n  d e  C o r r e o  C e n tr a l.

DIA 17 DE FEBRERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 245 Ampsro Ramírez.—Zafra.

246 Ana Solano.—Navalcarnero.. „
247 Domingo Martínez.—Leganés.
248 Eduardo Moreno.—Vergara.
249 Eugenio Sastrei—Belilla.
250 Felipe Stodra.—Valladolid. |
251 Florentino Castañeda.—Cabezarrubia.
252 Gabino Estébao.—León.
253 Juan Ortez.—Guadalajara.
254 Juana López.—Villafranca.
255 • José M. Muñoz.—La Roda.
256 José Gandía.—Navas de Jorquera-
257 José Espejo.—Antequera. ;
258 Mariano Sánchez.—Avila.
259 Mercedes Farró¡.—Espluga de Fráncolí.,
260 Nieves Miranda.—Valencia; ’ , f, ...
261 Miguel Ramírez.—Mieres. ^
262 Niqasia Merino»—Almadén., t ¿
263 Pascual Gil.—Valdemoro. * .
264 Pedro Manso.—Valladolid. '
265 Rapion J. Davila.—Puerto de Santa María.
266 Ramón de Prado.—Valencia. i
267 Ramón Calveston.—Bilbao.
268 Teíesforo González.—Málaga. .. v
269 Una tarjeta postal sin dirección;

Madrid 18 de Febrero de 1881.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á  l o s  d e s t i n a t a r i o s .  

D ía  18. 

l»t*oion de origen. del U n ita r io .  Bomicilio.

Huelva.. . . . . . . . .  Leopoldo Puéñte... Norte, 10.
Sevilla............. .. . Andrés López  Arenal, 8, principal.
R eus ........ Enrique Hernández. Legánitos,|25.
Zaragoza... . . .  Vicente Carbo  Humilladero, 3..

Madrid 18 dé Febrero de 188l.=*El> Jefe del G&bineté cen
tra l, Francisco; Mora. ,¡ ,

; ; ’ f
Intendencia de Ejército y del distrito de Andalucía.

Debienáo contratarse lá. adquisiciop. de 1.000 tablados pon 
destino á la cama militar ja ra  las fuerzas que guarnecen esta 
plaza y larde Córdoba, se convoca por el presente á hn%.pública 
y  formal liéitacion, qué ha de tener lugar en los estrádtós de esta 
Intendencia, y, de:,
Córdoba, el día 23 de Marzo próximo, á la una de su tarde, con 
sujeción en todo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la sección directiva de esta dependencia y Comisaría 
expresada; ádvírfiéñdóse'qtié las proposiciones han d^préseñ-' 
tarse cerradas con arreglo ala  condición 8.‘ del pliego de ellas, 
al paecio limite mareado en la d . \  y redactadas cófifQrme al 
modelo qué se estampa á continuación. 

v-‘ Sevilla 15 de Febrero de 4881 .=E1 Intendente de Ejército, 
P. A., el Subintendente, José F. de Floranes.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de. . . . . .  domiciliado en la calle de. . . . . ,

núm ero.. . . . ,  .según cédula personal que acompaña, enterado
del anuncio dé convocatoria publicado en la (2 -a c e ta  d e  M a d r id  
ó Boletín de la provincia de  del dia de   núme
ro    según eb cuál han de ser eontratadOBUifiOi tablados
con destino á cama militar, se compromete á entregar tantas 
tablas á tanto cada una (el número y precio en letra) de las 
condiciones requeridas en los almacenes de/l§,;Fáét6ríá de uten
silios do  , acompañando como garantía de esta proposición
la carta de pago que acredita el depósito de tantas, pesetas, á 
tenor de lo estipulado en ia  condición 9.a

(Fecha y firma del lieítádor.) .

Junta diocesana 
de construcción y  reparación de templos y edificios 

eclesiásticos del Arzobispado de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto por ReaLórden de^S dél etírriente 
mes, se ha señalado el dia J 2  dnl próximo mes de Marzo, á la 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación qn pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroqtiial 
de la villa de La Pálma, bajo el tipo del presupuesto dé cbn* 
trata, impértante la cantidad dte 4.621 pésetas 37 céntinios.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos1 eñ 14 
instrucción publicada.con fecha 28 de Mayó de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría dé 
la misma, para conocimiento dél púbtícb, los planosypre^upües- 
tos; pliegos de condiciones' y Memoria explicativa dél pro-^ 
yecto. ■ * ‘ -1’ 1

t Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig

narse préviamente como garantía para temar parte en esta su
basta la cantidad de 231 pesetás 12 céntimos en dinero ó en 
efectos de ía Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. : '

Sevilla 15 de Febrero de 1881.=E1 Presidente; Ramón 
Mauri.
j Modelo de .proposición.
■ D. N. N., vecino: de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado
eon fecha  de   y de las condiciones que se exigen

..para la.adjudicación,.de.Jas obras d e ......,, se compromete á..
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos.y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
. .Nota.» I¿as.,rpro.posici.ones que .se hagan serán, admitiendo-ó. 
mejorando lisa y llanamente' el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita  en letra^por la que se comprometa. el prpponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION M U N ICIPAL

Alcaldía constitucional de Córdoba.
 En vista de no haber tenido efecto las subastas anunciadas 

para contratar la construcción de las nuevas Capas Consistoi- 
• ríales, bajo el tipo de 992.330 pePétas 63 céntimos; y el importe 
dé 123.545 con 76 á que asciende el 4 ¡por 100 de demora reco
nocido al resto del capital que la empresa habría ¿e percibir eb 
el trascurso de las ocho anualidades ¡siguientes 4 la en que áe 

. terminasen lásdbrás# y én el pbopóétó de  realizar estas pói 
contrata, fíjase jel plazo de 15 dias, contados deéde el de hoy 
para que las personas á quienes Convenga hacersefeargó de este 

'servicio presenten las proposiciones ¡que á bienf tengan, baje 
1 las* eualés ofrezcan llevar á efecto las obras mencionadas, re
servándose la Municipalidad resolver sobre su ^aceptación, je 

'concertar en su caso las modificaciones oportunas con el autdr 
; de la proposición que considere más aceptable:y beneficiosa 
para ios intereses de la localidad. ; ■ ‘ i -

Lo que se publica para la general inteligencia, 
j -Córdoba i ?4 de-Febrero de 1881 .=Bartolomé ^elmonte. I

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares. 
 ALBACETE 

D.(Ricardo Enamorado de Soto, Teniente del batallón de
pósito de Albácete, núm.j40, y Juez fiscal en el mismo. i

Habiéndose ausentado del pueblo:dé Lezuza,i provincia de 
Albacete, el soldado con licencia ilimitada, procedente del 
Ejército de Cuba y perteneciente al regimiento ¡fiel Rey, nú
mero L  de la Península, y agregado A este batallan de depósito; 
Sebastian Padilla Romero, natural \de Lezuza,| provincia fie 
Álbábete, á quién estoy sumariando por éLdelitib de Ja ita  der 
preseutecion ¿ la: rqyisla ¡ anual que jrpviene el ifeglaniento de 
reservas; usando de las | facultades jque concedan las Realés 
Ordenanzas en estos casos á los Oficíales del E|érMfor por jel 
presente edicto llamo y epiplazo por él prirper ed|cto al expre
sado soldado (con licencié ilimitada, Señalándole leí cüáHel dé 
San? Francisco ó: esta Fiséalía, sita calila ,de -gan | Agustín, n ^  
mero 34, de esta plaza, dónde deberá presentarle dentro djel 
término de 30 dias, á contar desde la piublicaciÁ dél primóF 
edicto, á dar sus descargos; y  en>caso de: no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa j y se sentenciará en ré-

Albacete 9 de Febrero de 1881.=E1 Teriiente#iscál; ‘R i
cardo Enamorado de Soto.

■ D. Ricardo Enamorado de Soto, TenientCí Se} h^tayqn:4 ^  
¿pósito de Albacete, núm: 46, y  Jiiezrifiscalldel mismo, u¡ p ¡ L 
I Habiéndose ausentado de la plaza de Albácete^eb soldado 
jeon licencia ilimitada, perteneciente al régimieñiq dfel ÚÚ- ; 
mero d, y agregado á este batallón fie depósito, . Je^usó García 
Comendador, natural de Albacete, á quieii estoy sumariando, 
por el delito de falta de presentación á la révistú anual que ! 
‘previene el reglamento de reservas; usando dé las facultades 
qué conceden las Reales Ordenanzas, en estos casc^ a los , Olí— 
jciales del Ejército, por el presenté «edicto ¡llamo y em pkzo: por 
primer edicto al expresado soldado con licencia ilimitada,; s e ^  
¡ñalándole el cuartel do San Fruncisco ó está Fispalía, sita callé 
jde San Agustín, núm. 34, de»estapiá.za, donde? deberá preaen^r 
darse’ dentro del término d^ 39 días, á contar'désde. la publica^/ 
cioq del primer edicto, á dar sus, descargos; y é h J caéo * dé db° 
piésent^?e elplaáo^'imala^Q.; set c'áusa,y( sq ¿en- .,
tenciara ©n rébeldiai. « .* J.<
í Albacete 40 dé Fébrérd dejd8^.«^El ^Teniente FiscaL-Ri¿' 
cardo Enamorado de Soto. J  ̂  ̂ (

 C A L A H O R R A
| D. Bernardino Horcada y Gómez, Capitán graduado, Tenien- 
jte Ayudante del regimiento c&zad&res de • Almansa, 1 3  de ca- 
:báUería*ní; ¡v:,  -ó ,:ó- . .. JJ

Habiéndose ausentado de eata plaza, donde se hallába dW  - 
taeado, el sfoldado deí segundo'eSüúádron de dícho regimiento 
Ántonió’ tóéchtm Martínez, náturai dé ’líáiáceíiáv Grañadá, á - 
qniep estoy sumariando rpar. e^eJ(ít(j de deserción; ps|áid.Q'd¿.j 
lás f̂amjRadeSique 'mtmkfó t ó f t #  Je? .Qrdenaqzaj* 
sos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em

plazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de la Gasa de Expósitos de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.
• Calahorra 10 de Febrero de 188i .^Bernardino Horcada.

  MADRID. 
j D. Julio Fernandez y Fernandez, Comandante graduado, 
Capitán, Teniente Ayudante del Segundo regimiento de Arti
llería-de montaña, y Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado el artillero de este regimiento 
Antonio Lastre Pacho, que se hallaba con licencia ilimitada en 
el pueblo de Múrias, provincia de Oviedo, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción; por el presente se
gundo edicto eito, llamo y emplazo al expresado artillero, se
ñalándole el cuarto de banderas del cuartel de los Doks, sito en 
esta plaza, y en el término- de 20 días, á contar desde la publi
cación de éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  con^el fin. de ..dar 
sus descargos; y de. no hacerlo así se le seguirá la eauifa que 
le instruyo sentenciándole en rebeldía.

Madrid:-3 de^Febrero- de 4881 i=Julio Fernandez^ .

 .....  i ....       ; ,     i.-............ ....... .........

Ignorándose el domicilio que tenga en ésta Corte Bernardo 
Herrank Serrano, naturai/de Mjájaelrayo, provincia fie Guada
lajara, y soldado que fué del batallón cazadores de Ciudad- 
Rodrigó; por el présente *séde dita por tercera vez para que tan 
pronto 'como llegue á su noticia; se presenté en esta . Fiscal] a de 
mi cargo, sita en la calle de Márconel, 1, hijo (barrio de Rozas), 
en:cualquiera dia no feriado, cpn objeto dé prestar una ftecla-
racion.S | . • , . . /, i:

Macjrid 11 de Fébreró de 1^1.=E1 Teniehté Gorónel ^scal,.
Jóse González O’Feirril. í̂ ;: j  j u J  J -

 MAHON.  
D. éárlos Lara y Granado, Alférez de navio de la Aifmada* 

de fiotácion en la éórbéfeíT oM & dV iFiséah deuna sumaria.
; : Habiendo desertado de este buque el marinero de segunda 

elase Nicolás Oliva Rerez, de fia dotacionj dél ñiisimo, afquieh 
©stóy instruyendo sumariáipoii dicho ¡deliltoj, :y< usando, de la 
jurlsdilcion que S.¡M. tiene concedida en éstos casos pfr sus 
Reales Ordenanzas ;áIÓbl5fibial|Bé dé í¿ Ariiádáópor él présente 
llamo, ¿ito y  emplazo por este fni primer édieto, al citad! ma
rinero ^Nicolás Oliva Perez, señalándole la corbeta Tornado, 
donde lebérá presentarse personalmente para dar sus descar
gos deátro del término-de 30 d|as; en el coheepto que de no ye- 
rificar|) así se següira la sun|aria y se atendrá á  lo que dé

^lü^ar. | ¡ ?■ j < 1 (
A ifcrdo déla córbeta Tornado, puerto de Mahon, 8 dé Fe

brero áe 1881.==Cábtós^^Lára.=éPÓr stí mandadbp Losé Cat)illl&„ 
Escril^ino de la causa. . .

Juzg^ados de primera in s ta n c ia .

 ALME RÍA. 
El Sr. Juez de primer^ .inslanpiá^dg este partido^ po| pro

videncia fecíia de ayér, diétsfiá énltfeiusd  qtíh'sé'sigue éoUtra ¡ 
:.©¿;;Fed^ri^Berez éejguí{y;^Quéonté».iq«>bre jfaCahh^eiou dfe car- : 
tas de |)ago de la Administración ecohómiija de esta provincia, í 
ha accédadó sea citáíal Wti&á- - -Ordá^-que j
estos Reinos y cuyo ¡actual paradero se ignora,r.puep la$ uni- ; 
cas noficias que de ella se tienen es que se<marclió de eéta cá- 

ipítál pitra Madrid értidompáñíá de su herniafié; J ó ^ p a r |t  qúe 
en el jireciso térmiíno de_40 di¿s _ comparezca en este Juagado» i 
y por 1|t actuación ¡del que refiíenda, á preétar cierta declara- ? 
eioneij la an jeada  pausa-. . /

Y jttra que llegue á su conocimiento eixtiendo la presente ; 
qííe firmó en Almería" á 41 de FeBFeró' “ de 1881. ===E1 áctüáfití,' 
Joaquín MóLop'ez.’

C A N J A Y A R .

D. Eduardo Múño$ y } M u ^  de
esto partido.

A las Autoridades judiciajes y  agentes■ de k s  mismas sa
ludo y hagó' sáber* qué por' cuántos tóenlos T e s c e l o  
procedaig^áfia^busea^ captúra\y fioñduefeio^finsu caáo á  éste 
Juzgado de un hombre qup tuyo fie.criado el Alcalde de Ins- 
tincionen el#rnes de NoviémÍDréúllimoV cuyo nombre y apelli
dóse ignoran,,/siendo las senas-personales las siguientes: edad 
coinp unps;18 ó’,20;anos,,estatura regular, color moreno, ojos 
na¿rqsi>sinpelóé0 baáb€tr y vestía^chaqueta negra *:■̂ chalpco:y 
páhtóéfi de tela dé; algódoii1 démeízclilla, Aípárgatas ymná • gor^  ̂
Hila de chinchilla; parecía ser dicho sujeto de los pueblos- dé
la Sierra de F i l a b r e l ^ p ^ ^  mediante á
ignorarse su paradero en la causa criminal que sobre daño en 
una encina de ía^áfisdibeiori de éslk^viMa-iiástrü^ú contra ese 
bujeto, al que cito, llamo y emplaza para que en el término 
lie 10 dias, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  fjr^^iíMS^é^lB'Siería,
se presente en este^U®gadh--A^8®f^í^-t dey lospcargos que le 
Ó e^^áú^Píie^delQ .qoqtr^rioi lp ,p^;ayá.pljpqrájiciq qup pró- 
fcefia: coá arregló. ¿  lo' diqpu¿tc¿ en r ^
j 0anjayfr¿>ú é p  de íFebréito «de 1881 .̂
Edü^pdb^‘JíuSoS^^ Estébán'y ‘

CIFUENTES.
| JD. Rampa Ravest ̂ y Martinez; ¿fifq > Jc-Admlnistracipn civil? 
|def segunda clase x  Juez de primera instanciá de este < partido*»-

¡hacer aíguña reclamación coñtm la fianza qtfe pré^tóT). 
mino Rute de la Barcena para desempeñar el cargo de Regís*
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trador interino de la propiedad de este partido acudan á hacer
la en el térm ino señalado en el art. 277 del reglam ento vigente 
de la ley hipotecaria.

Dado en Cifuentes a 14 de Febrero de T 88f.==Ram on R e -  
Y gg^-^por su  mandado, R iego Esteban y  Pajares.

G E R O N A , .

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 
ée  Gerona y su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á F élix  A lcayna Ser
a n o  y  á R am ón R odríguez Asborach, álias Meñút Ganchero* 
vecinos de la ciudad de Barcelona, cu yo paradero sé ignoro,, 
habiendo habitado últim am ente el prim ero en' la calle; del H os
pital, núm. 66, bajo, y  el otro en la calle de E spálterr  ndm ‘. %  
piso prim ero, p^ra que dentro del térm ino de huevé dias corrió 
parezcan ante este Juzgado á fin de recib írsele declaración in 
dagatoria en : m éritos de lá causa crim inal qué contra ellos, 
instruye sobre uso dé nom bré supuesto; apercibidos qué dé’Áó** 
verificarlo les parará el perju icio  que haya lu g a r .'

A  la vez exh ortó  y-réquiero é  todas las Autoridades y  fu n — 
cioxiáries de la  policía  :jh d ic ia l para que procedan á la busca y- 
detención  de io s  nom brados F élix  Aléáyna Serrano y  R am o». 
R odríguez A^torach; y Jde obtenida, á su conduccTÓn ante5esté
Juzgado. , » ! ‘ I

Dado en G er ona á ÍG de Febrero de 488{ .^ P a tr ic io  C o lla -  
d o .= ^ o sé  Bajando. " '

. G R A N A D A . -  A G R A R I O

, 1 BLFérnando Rüiz, Tue¿ de prim era instancia 'd e L  d istrito  
de l Sagrario de esta ciudad. V

P or el presente se cita y  llam a á JD. Enrique Díaz ó Diez, 
escribiente que fué de la U niversidad Central, cuyo .paradero, se 
ignora, para que en e l térm ino de 10 día* com parezca en este 
Juzgado para prestar declaración  en causa crim inal sobre fal
sedad.'^ ’ ' ' /  . V: . V

Dado én Granada á í i  de Febrero de I88l.==Fernando 
Ruiz.—Por mandado de! S. SÍ', Bernardo Escolar.

IGUALADA. * x . * :
D. Francisco de'Orelláúa y Fernandez, Juez de primera

instancia de esta ciudad y su partido. . •
( Por e f présente edicto se hace público5 qué en este Juzgado 

pénde causa criminal por haberse encontrado ahogaclamen un 
pozó en el/puebid de Cuhilt él dia i l  de Mayo de Í879 á Maríá 
Saurina Capa, criada del Sr. Cura párrdco de dicho pueblo: en 
su consecuencia se llama á los parientes de la misma a fin de 
que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.y ofre
cerles dicha causa por si quieren ser parte en ella; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Igualada á 10 de Febrero de 1881.= F ra n c is c6 de 
D rellana y F ern a n d ez .= P or m andado de S. S., José C. de la 
Rival ' ..

LALIN
E). José Vidal González, Juez de primera instancia,dpi par

tido de Lalin. . . V
Por la presente requisitoria cito, llamo y éihplazfo á Va

lentín Alyatellos, vecino de Santiago de Sello, en este partido 
cpyo paradero" se ignora, sin que consten, más anteceidenies 
para que en el término de nueve días, contados desde la in
serción de la presente en el Bol'éMn .oficial de esta provincia y 
G a c e t a J u z g a d o  ;á responder 
de los cargos que le resultan en cqpsa,, qjip s,e; le , sdgue. < sobre 
robo é üncehdio., qn la, casa: d e ; Benita ,B ^ ro ;ubajoaa|^rqibi- 
míentoqiie de nq e,^ctuar}q;se lg,d®c^r.ará rebelde y ,le parará 
elperjuieio-que haya lugar* -;q . .... . ,

, Asiípisiqo ruego y encargo Atadas las, Autoridades así ci- 
viles como íhilitarqs y agentes de la policía judicial procedan 
k la busca y, captura del indicado v Valentin Al var ellos, ,y caso 
de ser habid© se conduzca á, disposición de este Juzgado. .

Dada en Lalin á 8 de Febrero de i881.=Josó Vidah^=El ac; 
tuario^ Liceneüado Jficasio Blanco... s „ , v. .

L A S  P A L M A S
D. Domingo Guerra Rodríguez* Juez accidenta} * do prim eé 

instancia de Las P&lmasi • , q . ;
Por el présenteícito, llamo* y emplazo á Gonzalo Dáyila-Za> 

UMarárvecino de Ájraeas,- á, fin de que en el término de 30 días, 
c untados desdó laTjpufelioaeion del presente en 1% Gacetah de 

,oompar5ezca..!ctoe^te-:ít2ig&do á ser citado y emptesadú 
en ;-l»;ieausa:que.ióotítr^Jl-y£#r:#¿se áigue por hurto de coekjmte 
llâ í ^ réib idoque de^téiúñoqrlo le parará el perjuicio que 
h u b i i^ ’’iúgnricón;a n & g | p , é t 5 ; ? ! ;v'í , ;

Da^dó <én Las Palmad de. Gran Ganaría 4 19 de Enero de 
1881.^  Domingo Guefra-^=De órden de S. 6., Rafael,Carcer.

 LEON.
D. JUati Hidalgo, Doctor en Derecho civil y  canónico* Juez 

municipal d e esta ciudad de León, encargado dél de pumera 
instancia dél su  p a rtid ^ p ór téasládo d ó í  ^ófn étia fib .

P o r é l prés eUté-'ediotb d t d f  l l im b  y  ^ i# íá z o  rá A lv a ro -
drano García, d o ;qdad:dq 3^a^,^oJter^-|iatl^a|b^^ la
Serena, contra eí que ¿Vsigue q u e r é is  en éste Juzga-
doqjbb éFdéRtcPdé
mf salá dé áúdMéia^ en ol;térm4tódéÍ5^iiá^, sé^(nitá#iíi 
desde la inserción del presente en los Boletines oficiales dé'ééfa; 
provincia, la dé,Cácéres, y 'G x^Á ^n lM A i»^  
respóndanlo^cargos qüelé rfeultan ¡éh dM a qnéréñaUf « i 
asf lo hidiére séle oirá y guardará Justicíá en ló que ílA tuviere, 
y nó haciátidolb le'parárá el pcrjitíeí^^ito¿hubí^e lúg^l1 *'

Dador en Letíná:i^dé FebHr^dó jLWiWn an 
- P S f l T f t o W a t r i L ' ^  ** '

D. Jaan Midolgo y García*-'Doctor en Derecho civil y canó
nico, Juez imuoneipal d* León* en funciones- de Juez de primera 
mstaaicia de ila misma y su'partido.

Por la-presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l- 
'var© Medrado García, natural de Quintana de la Serena, en la 
prowicia de Badajoz, soltero, dé -o2 añós de edad, tratante en 
ganados, paara que en el término de &Q di as comparezca en este 
Juzgado con objeto de evacuar una diligencia precisa en causa' 
criminal; ¿apercibido que de no. efectuar lo seguirá la causa sil 
•curso :y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada ¿en León á: de Febrero de 1881.—Juan Hidalgo.^
.Por mandado de S. -S.* P, H., Martin Lorenza no.

L U G O
[ D. V^ientinMoreno Uuri^U Juez de primera instancia de
í iLügO. -b ■■ ’
í , Por ¡1#, presante requisitoria, cito* Jfiamo y emplazo á Manuel 
: Villamarin, del bqrrio de Gostapite, parroquia de. Don Juan de 
1 Silvare.y, como comprendido en el núm. d.° del art. 373 de la 
LGompiladon del EnjuiciomientOvcriminal, á fin de; que dentro 
MoLtermino;de nueve días siguientes á .supublicación coin- 
Lpairezea.cn este Juagado para r^ndir^indagattena y m ás qué; 
| proceda »©n méritos de la causa que se le sigue sobre robo dé 
i varios objetos en la casa do Angela López, su convecina; ad
v ertido  do que no verificándolo será declarado rebelde, paran- 
¡déleperjuicio. '■ ’• ^
| Al propio tiempo exhorto A tedas las - 'Aútoridades, así c i- 
| v itó  cdiho ihiíitareá4 para que ¿o sirvan proceder- á i a ’captura 
f .défdhdléadq,-pdinóHdolO-*ádispósicíon db éste Juzgado, si-fuó¿e¿ 
5 habido* á euyo finase cons%ban '^u^ seáasp á- e^ber: edad^b 
| anósv 'éélób moreiiój ¡telócásfckño,muy teseúro,1 usá poca barba* 
f ojos y  cejas negros;1 y  viste pkntálon' dé rizo a-zül* chaquetilla’
\ d^mílitáV d^h M súio color* sombrero viejó de Ids del país, y  
toMzá zueéos3dépalói . . .  , ; : í
\ --Dádáerí LúgoálO  áé Febrero de l;88í.=^VaIentin More no .L=
1 EiJEbéribáitei'MáidiáliMánguiiroii’. • J ‘ - c‘ ¿

| M A D R ID -AUDIENCIA. , •
| . ¡.rJL SehftSítiati .Gár^asco y  Cálvente, Juez de pñmera'áírstán^ 
¡cía del distrito de la Audiencia.de.esta Corte, 
j Por la presente se cita y? llama por término de 10 diaŝ  que 
jehipézáíáh á cóhtárse desdé* eí ^rgubénte ál de dü ptfbircácién . 
¿en la G a ce ta  de Madrid,^ áf joVeh Viéénté5S tóz;^ i¿^nátí^S á- ' 
|rásl|uetéj ctiyb Actual "parádetó1 sd!Tghói‘ábü qiié Aa°v4Vidó éón 
| stL;:háé<&y'GabríélW á f''^ cá ílé ' éefOíitió,'ííútó. ÍG, pfeó ée|;úndb  ̂
Unterior ‘ á fin dé que coteparezcá éh esté JúZgádo, Mifo W  él pi-"’ 
»̂o principal del Palacio de Justicia, éx-coñvehtó de las Salesas, 
á responder de los cargos que le resültáñ' eñ la causa que se 
le sigue por hurto; apercibido qué de nó vérfíicárío trascurri
do que sea dicho término se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles, 
|c©mo militares y  dependientes dé la tonda jüdiciáíí, procedan á̂  
da busca y capturaré dicho prpeesado^ y -ca.sO/d!é ser habido lo 
^pongan á disposición de este Juzgado. . v : .
• Dáda eii Mádrid a í i dé Febrero de tó81.=Lv.̂  B .^C arras- 
fcó.^Bói*'mandado dé S. S.‘ y por mi compañero Perez, Pe- 
¡dro Lo|)ez. , ■

Eh virtud de providencia dél íBr. Juez dé primeríidíietanoiaK 
clehdistrito doj la Audiencia^ detesta Uorte*¿refrendada^ pdr el 
infrascrito; actuario, dictada en-autos dé jurisdicción volunta
ria^ incoados á instancia.'de parte legítima* se sapa lá la; venta 
lempúbiica subasta y término.! de BOhiás lai mitad proindiviso^ 
[canela §rahBoña An g el a ,  Matilde Grtiz , de Taran co-dé siete 
toros, cuyos detalles se expresan á continuación: 
j J^Foroi, de 98 fanegas: nueve ^celemines /de
jtrig&4e pension ánua que pagaban al convento de Santa Gla- 
radó te ciudad,de fo r o  ManúéL Vaquero '.y socios,, y  que vendi* 
JdO por el Estado fué comprado por el Sr. D¿> Manuel Ortiz de 
pTaran^fc gravita sobré Una heredad de ¿ tierra^; radicantes ên 
términos de Toro, y  Tagarabuen^  las cuales labrau como, due- 

,feos del dominio útil gran número, de vecinos de ambas loca
lidades; lleva el nombre de el Ghánde, y figuran como princi
pales llevadores Joaquín Alonso, Gregorio: Vaquero, ’ Ulpiaho 
Martínez, Eugenio Alonso y otros varios labradores, y vecinos- 
de^Tag^rabuena,;. - r - • -v.
! , ;^ale á subasta te ? mitad de este foro, por la. cantidad de 
d i.109 pesetaé37 céntimos. v .* h  , ; ? s; u
] Fqro,núm- ^.jr-Dtro foro denominado^Pequeño^ de £4 fer*r 
negap sete celemines de trigo: de pensión.ánua, que perteneció 
también á la misma comunidad y coniel misma título origina^ 
Ho; le pagaban en lo . antiguo/los. herederos dé Rigo Lorenzo 
Barba, gravitando sobre una heredad de. tierra radicante en 
término de Tagarabuena, y que poseen en el dia como dueños 
deLdominio útil Antonio Alonso t Gutiérrez, Francisco Gonzar- 
)ez yótroS'Vécinos de Tagarabuenai i/ ^

i .Sale, á subasta la mitad de . este *Joro por la suma- de 1.756 
pesetas ^céntimos, . •! w. • *. 1
\ t>Foro núm> -dadivo foro tte. 18 topga^íde deigda de ipénsionj 
^nua que péctenecióial miünrfp rcéuvehtô Hqqn ielanágpKí títulQM 
fcriéinafio,.y que págabanen lojmtiguo los hereúerois 'dê Simotts 
klonsoí yecino Ida Tagarahuena^gravytai sobre iuhálhéreáad4e’ 
liecra^cmdteanXeíendioho^^ puefelí^ qiwpQsa^óomoíihdeñóadel 
dominio útil los causa-habientes de Simón Alonso, siendo prin* 
îpátles pagadores /Tomás Sevillano; qveeiao da, Tbro, Joáquih 

^lonso y otrosuAuóh0ŝ  quédp?n0iiidflt31á¿aéateéna.<; : -3: 
j . Snvajora ternaitaá de este foro en!£.9^apesetas.  ̂ -a A 
| mtun.04t^Gta Júwk cteí44 fanê ass de trigo de pensión
knuíá* ^ue>|>©j&eQteoiósatemen<a!̂  Sa®ta-Glara

del-
Marquesado de Cárdéñosá Sfobre la dehesa dettominadá de Pa-^;

lomar, término .de Toro,, la cual fue vendida con. esta carga á 
los Srcs- Cuesta, Cabello y otros, vecinos'.de Zamora, y en el dia 
por compra hecha á estos: la posee como dueño deí doro L io 
útil D. Juan de Luis, vecino de Fuen tesa úco.

Se valora la mitad de este foro en - i .300 pesetas.
, Foro núm. 5.—Otro foro de 79 fanegas de trigo de pensión, 

atgual, qwe perteneció á la comunidad de Religiosas de Santa 
Sofía, d«e la ciudad de Toro, con el mismo título originario; 
gravita sobre el monte denominado de San Miguel de Grey, 
perteneciente al Sr. ex-Marqués de este titulo, y so ore ci coto 
sredondo de Mompodres, término de Alezames, propieuad iioy 
por compra á dicho Sr. ex-Marqués de D. Juan Antonio Dirrau, 
vecino de Toro.

S én io ra  la mitad de este foro en 8.887 pesetas con bü cén-

Fow núm. 6.—Otro foro de 41 fanegas de trigo de pensión. 
¿a-úual, que antes se pagaba á la citada comunidad de Santa 
Sofía, y se adquirió por el mismo titulo originario; gravita 
sobre una heredad de tierras en término de Toro, que posee la 
casa del Excmo. Sr.-Conde*de Villaloiiso, en concepto de dueño, 
del domiuio útil.

Se valora te mitad de este foro, en 4.6i2.pesetas coa 50 con-'
: timos.’" [sei t -

Foro núm. 7.—Otro foro de 20 fanegas de trigo, de pe-usio a 
ánila-t que; perteneció al propio convento y so adquirió por 1 

: ratemOítítuteiorigiuario; gravita sobre tierras en término de Ta-r 
i garabu^ri,a, cuyo dominio útil poseen; los causa-habientes de;
; Manuél-Alonso Talegon, yeoiao quq fué. de dicho pueblo, qué. 
|lo son-muchos,;y :entre ellos como principales Francisco Lor- 
;; renzo, vecino de Tagarabuepa, los herederos de D. Luis Rodri- 
;guez y Lorenzo y D. Juan Diez Gómez, que lo son de Toro. ;
I ; Sc ,ta§á la mitad de e^te foro en 2.^oG pesetag.
* Se advierte que no se admitirá postura que no cubra el tipD 
|señalado ;á o^da.mitad dé los foros; que para tomar partqen el 
¡¡remate habrá de c o os i g n a rse _..pr é vía rn ente en Escribanía el 
|importe del 10 por 100 de la cantidad asignada á cada uno de 
|elló*vy que dos-títulos dé propiedad-estarán dá manifiesto, así 
|comoél pliégo:4é condiciones, en la Escribanía fiel que refren- 
Idá, todos los dias y lloras hábiles, y el último en la que corres- 
^ponda delabciuáadde Toro. ' ’
| El réniate iendrá fugar eh!la sala^aüdiencia de este Juzgado i 
feMiá S^del próxiihó mes de Marzo* y  hora de tes once de su 
¡puiananá.w ' ‘ y
t "Lo[qué se‘atiuhciátel público para su conocimiento.
\ Madrid 16 de Febrero de 1881.= V .q B .°=G arrasco.=E l 
|actuario, Juan P. Perez. X —1192

\ MADRID.—BUEN AVISTA.
Por el presente y en.virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del'distrito de Buénavista de esta capital se 
hita y llama á Andrés Mingo y Tornero, que ha sido guardia de 
seguridad del referido distrito, y ha vivido en la calle de Ilor- 
taleza, núm. 89, é fin de que en él preéiso término de 10 diás 
Comparezca en este Juzgado con Objeto de ampliarle la decla- 
eióñ qué tiene prestada en causa criminal que se sigue por 
pürtá4e ropas á Ltóa- Perez; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.
I Madrid^ dé Febrero de 1881i^=LV.° R*^=Malla.=El Eseri- 
|)ano, Federico del Rio.

¡ D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de íue- 
|*a de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
jBuénávista dé Mádrid.
1 Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisca*
Sjf Lorenza Cañizares, Dolores y Elena Grau, y al marido de la ' 
Lorenza, todos jornaleros, que han vivido en el tejar del Ba
tanó, sitó en las inmediaciones de la Plaza de Toros; y cuyosi 
Actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término dex 
fiinco diás comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
{Fusticiáb éx-convento de las Salesas* á ratificarse en las decían - 
dacionesñ^ue tienen prestadas eii te cfiiüsa criminal que se sigue 1 
Contra Mánitel OntaLvo Hérrera porTentativa de violación, y ser 
Examinados al tenor de varias preguntas propuestas como prue?* f 
ba por‘ él "pfbcésado; bajo apercibimiento que de no* hacerki Tes 
parará el perjuicio qué haya lugar. 5
! 1Dadé ^ii Mádrid á 11 de Febrero de 188d.=*Estéban de la 
|dalla.==Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra. f

\ ’ ■ ' 
í En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
fiel distrito de Buenavista, se sacan á pública subasta 30.000
fadrillós TécóChós* 10.000 id. pintones y 10.000 pardos v tasados
iodóé ett '4í40f> rs., estando señalado para el remate el dia 3 de
Jdarzo próxittié, á las doce y media de su mañana, en la audien- •
cia de dicho Juzgádo, situada en el piso bajó del Palacio d e ,
Justicia-. * ñ ■- ’ - ; ■’
s Madrid 18 do Fébreró? dé 138L==LFmnciéícO Fernandez de la
Torré; ' " ■' X —1198 ■

j . , I . i; )MADRIS -CENTRO.
I En virtud de providencia del Sr.D;-Jerónimo Sánchez Sa- 

JiSw^dá^l^erá^sfeacia- d»l distrito del Centro de esta 
Capital* iá^eita y llama¿pa£ flá- presente a las personas que se 
érean con derecho á un cense redimible de 8.000 rs. de capital 
f  400 de réditos ánuós1 tópuéstós por Juan Delgado y otros 
iobfie 1 ̂ apitiguo, 46 moderno, manzana 362, de la
|ale «te lo^Balleqtá éc esta Corie, en» favor de Doña Ana María i 
Ferna«deí ráeo^bcMooámúltimo término por D. Gregorio Mon-  ̂
tero eh favetideHirEbdrigo de Rivádencyra y Noguerol, según 
éscritura otorgada en Madrid á 23 de Mtarzo cie 4700, á la obli- 

pesa^obre la misma ietóiattite p^gari aaualnáenté y 
^mwtíe ia vida á Dona tóeefa Méñdbzá •ISSfam* omMuja ob



4 8 6  1 9  F e b r e r o  d e  1 8 8 1  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .   5 0 .

gacion fué vendida la finca en escritura otorgada en Toledo 
á 34 de Noviembre de 1864; y á un censo perpétuo que gravita 
sobre la repetida casa de un real y media gallina, perteneciente 
al mayorazgo do Cristóbal de Victoria, de que era poseedora 
Doña María Ignacia de Salinas, por escritura,de 6 de Octubre 
de 1768, ante Francisco Antonio Martines Herrera,.con el fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado á ejercitar los de que se 
crean asistidas; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
dentro del término de ocho dias desde la publicación del pre
sente se acordará lo que corresponda acerca de la cancelación 
de los referidos gravámenes que ha pretendido Doña Cristina 
dei Rio y González, eomo dueña actual de la relacionada finca.

Madrid 11 de Febrero de 1881 =E1 actuario, Jasé María 
Miller., X —1193

MADRID.-—HOSPITAL.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío 
de las láminas ó títulos de propiedad del cuarto 4 o de la 
acción núm. 44, y del cuarto 3.° do la núrn. 61 de la Socie
dad Vizcaína, mina Vascongada, y del segundo cuarto: de la 
acción núm. 40 de la Sociedad San Cárlos, en que se refundió 
aquella otra, expedidas todas á nombre de D. Ezequiel Salinas 
dei Campo, vecino que fué de Santander; y se cita, llama y 
emplaza a todas las personas que se crean con derecho,á ellas 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde que se 
publique por primera vez este edicto en la G a c e t a  y en eL 
Diario oficial dé Avisos de Madrid,*comparezcan á deducirle en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo hacen se de- 
clararán nulas las referidas láminas, cuya declaración les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. • v

Madrid ^8 de Enero de 1884.=V.# B/==Gor©ná.=El -Esefi- 
bono actuario, Licenciado Angel González ele Cordávias* *

5 X — 1076—d

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito dei Hospital de esta Corte, dictada en el juicio de 
abintestato de Gervasio Paniag.ua.Santa Ursula, se saqan á la 
venta en pública subasta varios efectos, y ropas tasados ten 73 
pesetas 88 céntimos, que se hallan de manifiesto en la casa 
número 3 duplicado, principal, de la calle de. San Ignacio; para 
cuyo acto se señala el dia 5 de Marzo, y hora de la una de. su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado; debiendo hacer 
presente que los autos estarán también, de manifiesto en la 
"Escribanía hasta el dia del remate.

Madrid 14 de Febrero de 1881.—V.° B .°=Calleja.— El Es
cribano, Celestino de Flores. f ; ; '■ —P

;vt " . M A D R ÍD .-INCLUSA. •. ’ ’ a

En los autos ejecutivos seguidos en este Juzgadq por,D. Ga
briel de Oteyza y Cortés contra D. José García Cacheña y  Ja- 
quete, vecino que fué de Madrid, y cuyo paradero se ignora, 
sobre pago de 1.300 pesetas, intereses y  costas, ha elido practi
cado en el dia de ayer el embargo, de bienes del deudor, y cita
do de remate en su nombre el Excmo. Sr. Alcalde primero de 
.esta Corte. . ■ ñ <

Lo cual se hace público -por- el presente á los efectos le
gales. . ; ñ . '■) : - ; ■ ■■

Madrid 16 de Febrero de 1881.=Y .9 B .°=R odriguez R o d a .=  
El Escribano, Felipe González Bernabé. X —1197

 M ADRID.--PAL A C I O  ‘7 o
D. Francisco Galicia y  Junquera, Magistrado-de Audiencia 

defuera J$.Mafirieh y Juez deprim e’ a>instancia-áej. distrito de 
PaáaeioMevesta capitaL sv-xN . '  v -r: ’ : , <

- Porda presente .requisitoria sepila y llama % Francisco Ló
pez F er na nd ez, 'de 3Q. ahQs, sofero,,*Rfpgrafo*» que fia vivido ,en 
la ca lle fie  la Pnlomu*,nmn., 3ia>qus?to Fajo.,- yenyo- domicilio 
se ignora, á fia de que en el término de 15 dias, opñjtar de#de 
su.nublioacion, se presenfce.en dicho-'Juzgado, pisoprineipal de l■ 
P&kcio de Justicia., á rendir indagatoria en la causa,que con- » 
tra el mismo se s ;guc por burto;devun retoj. propio de,D .Faus- 
tiBOiFanjuh - ? .

c5 Encargo y ruefeo á todas las-Autoridades dpi Reino prece
dan á la detención de dicho sujeto/ remitiéndolo A m i disposi
ción, pues en ello cDifiiibuirán-d la buena admin) t^ac^on de 
justicia. • . X!;:.. -b •:;> . ::

Dada en Madrid á 13 de Febrero de i88d.=Francisco Gali
cia.— El actuario, Narciso TrLaldos.

En virtud de providencia del-Juzgado de primera,instancia.< 
dei distrito de Palacio de esta capital, fecha 16; dej presente 
rnc£.; refrendada por e.Linfrascrito Escribano,;dictada'en autos 
ejecutivos pendiente#en elpropio -Juzgado, se :SAcan,,á pública ; 
subasta varios muebles y efectos embargados por razón de fii- : 
c)kq> autos, 1c#: que han (sido tasados. ehítytcaatáifipfi de j5.£01 
reales-vellón;, y se hallan depositados en poder de D. Nicolás, ] 
Rcarigucz, calle de Leganitos, núm. 33, para cuyo rem átese 
ha señalado el dia 38 déí preséhie nies'erí M sala de audiencia 
del mismo Juzgado, y hora de la una dalaítarde 1/ nñ

uMadrid 16 de Febrero .de -ir8i.=V *° B.0*=Jjt&licia Esitu 
crífeano •actuario,' Domingo Vázquez y  Mon. ..:.z ,-Xrrt4d$&j hu

.; , ' ’ . MÁLAGA.— ALAMEDA.

A  o el infrascrito Escribano;» do y fe qu ñ én  el Juzgado de 
primera instancia fieL djstadtoidq la Alameda,’ yjporiante mí ■■&&?> 

siguen. diligencias para la ejecución de ,1a;sentencia enucausa 
segu ra  contra Teresa .Perca Diaz sobre designe#,-en la ctial.se
emiiáüíim la feqhisitoriarque copiada dicé* ......  ,yr , u-

^«®a£fcterao Bazaga yuG%tierr^z,rL5?mtínd#dor de la Q e ^ ^ ! 
distinguida Orfien española déíGátló^m,* la ia t m

ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por 1a. presente se cita, llama y emplaza á Teresa Peréa: 
Diaz, hija de Francisco y Ana, natural de Periana, vecina de 
Málaga, casada, de edad de 30 años, para que.dentro-del tér
mino de 30 dias, contados desdeña inserción dé la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á oir la sentencia y cumplir la pena de dos meses y  un 
dia de arresto que le ha sido impuesta por la Superioridad én 
causa sobre lesiones;.apercibida que de no verificarlo se decla
rará contumaz y -rebelde, parándole; e l . perjuicio que haya 
lugar. ' í

Y  encargo á todas las Autoridades y dependientes del po
der judicial procedan á la averiguación del paradero de la mis
ma, y  habida que sea la pongan en la cárcel pública de dsta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á d.° de Febrero de d881.==Eduardo Baza- 
^a.==Por mandado de S. S;, Francisco Pascual.» ; :

Lo relacionado mas por menor consta y parece de las refe
ridas diligencias, a que me remito. ’ •

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 8 de Febrero de i881.=F ran- 
cisco Pascual. ' '  ■

MALÁGA.— MERCED.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad. ■

En virtud del presente se cita, llama y emplaza- por una 
sola vez y t ér mino 30 dias - á .. M anuelJqado . M olino, ■, de,. esta ,

* naturaleza y vecindad, soltero,:*;:^ de edad,
hijo de Manuel y de Francisca, y habitante en la calle Huerto 

, de Monjas,-nqm.,.18,. á fin. de- quq:ftentro jde diehohérmino comb>
”parezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia firme;, 
dictada por la Superioridad del territorio $u causa que se,In
siguió al referido procesado sobre lesiones á Juan Martínez 

?Barba,de este domicilio; apercibiéndole que de no comparecer , 
fen el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar, 
í Dado en la ciudad de Málaga á 37 de Enero de 1881.=Fran- 
¡cisco Piños y Quintana.^=Por mandado de S. Sf, José Senárega.

í D. Francisco,Pinos y ; Quintana, Juez de primera instancia .
ídel distrito de la Mereed de :esta ciudiad. , ■ -

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza, por una , 
«ola vez y término de 30 dias á Adela Perez López, natural de 
Madrid, de esta vecindad, soltera, de 33. años de edad, huérfana 
de padres y habitante en la calle de Canasteros, núni. g, á, fin., 
de que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado 
para ampliarle su. declaración y ; ser ‘nuevamente, reconocida por ; 
los Facultativos forenses; apercibiéndole que de no comparecer , 
éñ él piazo expresado le parara é l perjuicio qué fiayá lugar.

Dado en la ciudad de.Málaga á 9 de Febrero de 1881 ̂ F r a n 
cisco Pinos y  Quintana.==Por mandado dé S.S., José Senarega.

MÁLAGA.— SANTO DOMINGO.

D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal del distrito 
de Santo Domingo de estacapital, y Regente el de primera 
instancia del misino distrito. •
f( Cito, llamo y emplazo á Alonso Merehan García, natural de 
ío lox  y vecino de la ciudad fié "Sevilla, habitante en la Venta 
nueva de la Cruz del Campo,, de dicha: ciudad,y cuyo parade.ro 
actual se ignora, parar que dentro deldériñina dé> ISidiaéÓsé c 
presenté en las cárceles de esta ciudad, y día carie ¿saber -la sen- 
teneia, dictada por este. Juzgado en: inóritos de la: causa»que $eTi 
le sigue :pór sustracción fie una caballería; ^paifindole:encaso^- 
contrario el perg ui’cio q  ué i hú biéré Jugar,- > declaréndole ven¡' -r 
beldía. ;v-v - - : -¿.izv m ; < j - o

: A l propio tiempo»¿eneargo á todasllas*-Autoridades1-? judicia
les, civiies y  militares»,!y-agentesfie- da.policía^judicial* proce*- 
dan átsu busca y: captura, .poniéndole, á ¿ni disposición -* eá lash1 
cárceles, de esta diiidad.¿: . ¡ = »' * '

Dado en Málaga á 5 de Febrero de 1881.==Antonio- de Agre
da y  Bartha.—Por su ihandado, Carlos Maurici.

~ MARCHENÁ.

\ D. Ildefonso López» Arandd, Juez de» primera instancia dé !i 
este partido. - 'x  L-i ' " f  " * m
! Hago saber que en este Juzgado y por ante el actuarie¿queh 
Refrenda» se ‘ha: íseguida causa crim inal de oficio córttra-juán 
López Domínguez, alias Tabaquero, por lwiohes 4  Dolores^Bé-L 
pitez Asencio, la cu á l: fué»rentitidá?á la Supcriojfidad' déLféí,-  
titorio ’.eñ consulta fie la sentencia dictada^ en la fhismá, y fúé} • 
devuelta con céin»ificaciohfiC la^pfoñúnciádít por los séñofés* de 
la Sala de lo criminal Tcon féchal 3fi5 dé 'Octubre último, cuya
parte dispositiva es:como sigue: ñ , ú/, * ■ >

«Parte dispositiva la»senteñoiá.A-Fallamos que debeilioá >
Confirmar ymonfirmamc^oéhh ñ^s cofiasiífiééstá-íMstáíielá/fiá»

Íentencia consultada, y condenamos¿.alproéesadoñáuañ)^Lop*c^^ 
jGMingucZj álias el Tabaquerodádrek xsm m  dé arresto knafñr 

¿n las accesorias de suspensión de todo cargofeyficí^chófic^u-^i 
fragib í durante ¿Ja h o n d e a ^ < í c z j  fitó>Ttílsotáláá mése® ¿y: un» día 
quelferae imptiestos;» y por-Jas dos faltas lmtícimco¿diaside 
Íesrtoíméndr y  reprensión -popcaáa sfina  ̂láiagkidesíñnlzacion^ -de:¡ 
Ibqpeáutas»á Dolores Benitez y  e;n Jasteostasy, éufnientoporíáatt^^ 
¿olvéncia dé la indemnización el ápreindo^erBonál >córrespon^>. 
dierdífiu ... •! á oh ciona-Zca tx , troi
I Se declara dé aboanoíal procesádoípará :el icumplimientü»íde¿ 
su condena lamirtadfielptibmpo.de priston-sUMúa^ \ r  <
f Aprobamos jd>aur|ofiñ?xqu6 sefieela^aansoluenté a l  penadt 

Y ‘ pasqdfi; el-tóímh\or; legal páraí reelte^údelestannuestr 
j ¿■jentcncia^^iiés |f©r ái/ternat lo  jproauneiam^ífimamdmtM-.y fir 

ñiásáos.^Antonip v
|io.^jGSé.Cisuh?fi^5l- eTdoá oh

Lo inserto concuerda á la letra» con su original, de que el 
actuario da fé.».

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
sirva de notificación á Dolores Benitez, cuyo actual paradero 
se ignora, se expide el presente en Marche na á 8 de Febrero 
de 1881.=Ildefonso López Aranda.==Por mandado de 8. S ,

1 Enrique Serrano.

MUROS. '

D. Joaquín Tunas Blanco, Juez municipal de este término,, 
ejerciendo funciones del de . primera instancia por traslación 
del propietario. ,

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza D. Ja- 
cinto Rodriguez, comisionado de apremio contra los m orosos 
por contribuciones del, distrito de Mazaricps, cuyo .actual pa 
radero se ignora, así como su vecindad y señas personales y  
vestido que usa, para que dentro del término de 16 dias, con 
tados desde el siguiente- &1 de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á las once 
en punto de la mañana en la sala de audiencia de este Juzga
do con el fin.de recibirle declaración de inquirir en causa que 
instruyo contra, el mismo por exacciones ilegales; prevenido 
de que po verificándolo se le declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, agentes de policía j udicial-,. procedan á.

1 la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser liabi- 
í co lo pongan inmediatamente á disposición de este Juzgado.

,; Dada en, la villa  de Muros, á 5 de Febrero de 1881.=Joaquín 
> Tuñas.=Por mandado de S. S., Tomás Sojo.

■ ' ÓRDENES.- ; ;
, I). justo Fernandez Blanca, Juez delprim eía  instancia de 

5 la villa,fie Órdenes y su partido. V .;. ; ’f •
Poi* la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 

! López Perez, de.esta.vecindad, hijo fie Ramón y  de Dominga, 
Juyas señas personales y de vestimenta se insertan á conti
nuación, para que dentro del término de 30 dias se presente a 

í disposición de este Juzgado*;A contar ¡ desde la fecha de esta 
! inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín, oficial de Ja p ro - 
l vinciá, á ’ responder a los cargos qué contra el niisñió resultan 
^en, la causa criminal queque hallo instruyendo y por la E scri- 
í bania dei q^e autoriza sobre lesiones y subsiguiente muerto 
ídd,MánuéÚLópez‘L ^  .de .Santa María de Guisamo^ distrito»;
■ múnicipal de Hergondo, en el partido judicial de Betanzos; 
pues de no hacerlo será declarado rebelde y  le parará el per

ju ic io  que haya lugar. _ .
f A I mismo tiempo encargo y  ruego á todas las Autoridades 
íy sus dependientes, así cómo á la fuerza pública, que si fuere 
^habido procedan á su captura y  condu'ccion éon las segurida- 
! des debidas á disposición de esté Juzgado. 1 :»•

Órdenes S dé Febrero fie 188Í.=Justó Fernánde¿.=Í)e «u  
■orden, Gabriel Nieto.

Señas p&rso nales.

I “ Edad 19 años, estatura alta, pelo negro, ojos id., cejas id., 
-barba ninguna, nariz regular, boca id., color bueno, frente es- 
epaejós^ senas particulares ninguna; viste pantalón, chaleco y  
|chaque|á dé paño, corte 'n egro 'a lgo 'u sado ;, sombrero hongo* 
Scámisá défiiépzo fie l país, calza borceguíes de cuero:

f r  •/ • i PALBNOIA. ■
D. MáXímiño Rodríguez Guerrero; Juez fie  primúra instan

c ia  de "esta ciudad de Pálehcíá y su pártífio/ — ' -
■ pórfil-presenté edicto-requisitoria ée cita, llama f  eiñplaza 
% Yéiíafició Rebollo Hurtado,’ natural de' At^qUiñes,' provincia 
ke Valladolid, hijo de Julián y de MarceliñW; yá  díffiñtos; de 43 
pño^, fi# M ádo soltero, de oficio jórhalero; vecino que ha sido 
fiéTlfeaíá'al déTOampo, con residencia accidental biresta, y  hoy 
bh)f#fióradolp!áradéro, (v fiá de que dentro del térmírio de 15 
fiias, á fióñlár1 desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  : 

ffiximíií y BÚ'etines oficiales de la provincia de ‘Valladolid y  de 
psta, comparezca en este Juzgado, sítb‘én la callé de San’Juan, 
|iúmero 3, y Escribanía deltque refrenda, al objeto de ampliar 
pu indagatoria,en la causa qíié sé le sigue por hurto de un ce- 
ieafiñ^déñrigoiuperfcibido quéfiéfioóeomp^ecér pormmlSaber 
^ido hallado al tiempo de citarle para eLobjétó indeádohjSÉSil .̂ñ. 
leclárará/ rebelde y fié parárfi él-pérjuicíó f fe h é y a  lugaFi a ‘ñ i
i  . A lp rop ió  titófpsfi¿Í3Éoitio^f A irtoria^ :>
pesúasf cMiés?fiomcpm:ílitWfes:ñy fiórnás-agétites. défiá pdR ciañ , 
iu fiy ^ liW d  fitqétófiéOfUé pF&cédáñAT^busealcaptura. y re,- »; 
In iéíO fi#tófii^pósicioñ  éóá la s  ségfiridades-: debidas á la  caro el • 
le^bt^pabfidfi fe l V M áñció Ridbolló'Hurtafiopque es:fie nst,a- ír 
fura alta, pelo castaño, ojos id., nariz t'ég-úl&rp colGrntrigimí¿d.y. 
|arbaipÓbládá^ ^Niste^ •éamfeá'Minrjá de**tlgdd&úp d á s t i ^ f i e  
éstaméñaJVÓrteicoS p c¿h éra ^ n ^ ¿ ; fg^a fieñañá) también fieg rá ;- ' 
|ombachos azules, chaleco de j>Lño pardo, pañuelo de percal 
Legro, y sombrero hongo negró á'jfi cabeza ; borceguíes negros 

.. ^ cap4 ^e5pañ^qolorciUp. co n  /embozos fie- tartán: , á  cuadros y  
ia y^ ^ ^ ra S tfqn dp y^ d ev .; 1 ^  h
! ,fie /d881^MaxÍJ^inó .JEU)-.

G u e r ^ e ^ .^ R c^ i^ ^ n d a d o id e S ),(ísidorp Rárjamo^ v-;

| i-.'.t -i.-- •'pfe^^k^,tiÁ'D'E, SáÁCAM01í¥a''f .
\ -* ' j¡, , r\ i ; ' .L. ... . . .  > * í ' s ,fíVJ >'J >
\ Bootpr, B-'G§ls*> Romano Zugapondo,; Jpqz^de^prime^a,^ 
|ns1^fífi^iá#o eafa Penaxjfitnfiar fie Br$e$mqnt$.y: .su. ,

í l ic it o  hago saber.p^^nies^e J u z g ^ ,;.
del ^ u t p r ^ g ^  s}Ín^#)

Juzg^do.l).
en c o n c ^ i f j i i ^ s f ^ »  # e poi»

í| c r
propiedad 4 e  este partido, e o n j^ ^ i  ^
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de 2.00G pesetas que como tal Registrador prestó el citado Don 
Genaro,; solicitando que para ello se hagan las publicaciones 
que determina el párrafo tercero del art. £77 del. reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria, á lo cual se 
^accedió por este Juzgado en procidencia de 19 de Julio último.

Con el ñn, pues, de que los interesados que se crean perju
dicados por los actos verificados por el expresado Registrador 
interino durante el desempeño de su cargo puedan hacer las 
reclamaciones que á sus derechos conduzcan, se hacen públicas 
las gestiones indicadas. .

Dado en Peñaranda de Bracamente ú 10 de Febrero de 
4884.=Celr¿o Romanó.=Por su mandado,’ Manuel Gih

PUIGCERDÁ.
D. Jiuan Puigbó, Juez municipal suplente de esta villa, Re

gente Occidental del Juzgado de primera instancia de Puigcer- 
dá y ysu 'partido. ” |  ̂ :

P or la presente requisitoria se cita y llama á José Tubau y 
Garola, hijo de Tomás y de Catalina,- vecino de Vilallonga, 
de 44 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos 
na ̂ irregular, barba poblada, color sano y que tiene una cica- 
tris  debajo déí labio inferior; á, Antonio; Pagés y Jordá, hijo de 
Antonio, y de Rosa* natural y vecino de dicho pueblo de Vila- 
Tionga, ¿e 39. años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
¿pardóa,. nari^‘j;égufe:;y: color sano, y á Pedro Ferrés y Peiris, 
«de la misma ñáfúrale^a y vecindad que el anterior , hijo de los 
«consortes Pedro y María, de unos 35 años de edad, estatura re
cu lar, pelo negro, ojos pardos, nariz^egular, color sano y barba 
poblada, de quienes se ignora el actual páradero, á fin de que 
■dentro del'término de nueve dias comparezcan ante este. Juz
gado al objeto dé practicar varias diligencias acordadas en mé
ritos del sumario que se instruye contra los mismos sobre des
obediencia á la Autoridad; habíendomotivado la expedición de 
êsta requisitoria el no haber encontrado á dichos sujetos en su 

respectivo domicilio al ir á practicarse las referidas diligen
cias. ¡ Vy. ; ; \ dh v :; v-7.; ' ¡"

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que componm 2a policía -judicial ‘la busca y  captura de los 
mencionados sujetos,., poniéndolos en su caso á disposición de 
este Juzgado. 5 . a

Dada em Puigcerdá á 7 de Febrero de 488i.=Juan Puigbó.= 
Por disposición de S. S., Ignacio Dublé,, Escribano.

R I V A D A B I A .

- D.. Alfonso [XII, por la graóia de Dios Rey constitucional de 
España, y  en su nombre.el Sr. D. Manuel Fernandez Rivera, 
Juez de primera instancia del partido de Rivadavia.

Por medio de la presente y en la forma dispuesta en la nue
va Compilación general, llamo, cito y emplazo á Casimiro Al
varez Vázquez y su hijo Severino Alvarez Sendin, cuyas-señas 
personales y de vestir á continuación se expresan, naturales y 

"vecinos del pueblo de Bacelo, parroquia y término municipal 
de Arnqyá, para que dentro del término de 10 dias se presenten 
■ante;este.Juzgado, establecido en el segundo piso déla Casa Com 
sistorial de esta cabeza de partido, á fin de ser indagados y 
oir las demás diligencias que sean precisas en el sumario qué 
contra ellos estoy instruyendo sobre el homicidio de Manuel 
Alvarez, su convecino; en la inteligencia que pasado sin ha
cerlo se&áñ declarados rebeldes y les parará el perjuicio qué 
liubiéré lugar con arreglo á la citada ley.1 ;; ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
¿ individuos de la policía judicial la busca y capturá dé los 
•expresados, sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, con las 
seguridades debidas á.mi disposición.,

Rivadavia § de Febrero de ÍjB8i.==Manueí, F.;'.Rivera.¿=Poi* 
mandado de S. S., Gumersindo Rodríguez.  ̂ . ¿ ! i

Señas de Casimiro Alvarez.  

Estatura regular, pelo y cejas castaño canoso, ojos garzoá, 
barba poblada y caáosa v-náriz^réguto, cara redonda, colcfr 
bueno, edad de 50 á -58 años:;" viste pantalón de corte ablanca- 
zado con rayas,=remontado vde negro ensu trasera, chaleco de 
paño negro, . chaqueta de chinchilla más que, de mediano usé, 
faja negra, sombrero redondo de mediano uso, zapatos de bé- 
«cerro rusos, camisa de lienzo del país. J

Idem de Severino Alvarez.

' Estatura regular * pelo y cejas castaños,; ojos garzos, barba 
4 poca, narizreguláiq cará rédofída, color bueno, edad años; 
'"viste pantalón de cutí en buen uso, chaleco y chaqueta dé paño 
:^egro, camisa.de lienzo del pak, faja morada, sombrero hongo; 
^alza zuecos, alternando com zapatos de becerro rusos. *

SAN SEBASTIAN.

D. Tomás* Mároto Salado, Jues de primera instancia de la 
ciudad de San Sebastian ybü  partido. ' -  \

R©r eLpresente:adicto se anunek él úxtravío dé áó¡£títulqs 
de acciones de la antigua Deuda de esta éiudad> señaladas 4éon 
los números 7 . y. 8, de la emisión de 4.° de Julio de 186% al in
terés del 3 por 10Q, de valor de 850 pesetas eadauria, pertene-- 
-cientes á Doña Modesta Aguirre, viuda de Souza Ladrón de 
Guevara, vecina de Fuenterrabía; y se requiere, á Ías ,pef*spnás 
/en cuyo p o to  se hallaren para que en el término de 20 dias, 
contados deadé la publicación de este édiéto en la G a c e t a  de 
H a£)r id , las presenten en este Juzgado; previniéndose qué tras
currido el término señalado se hará la deiúaracioñ de-extravío 
de las expresadas acciones que producirá en perjuicio de sus 
tenedores los efectos que hubiere lugar éh justicia.

Dado en San Sebastian á 15 de Febrero de 1881 .«T om ás 
Ífarotd" .S S T ádo '.F or su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. ’ ■ * - A "  ^ ' X —1194 * '*

 SEGOVIA.

. Di Francisco de; ¿umárraga, Juez, de . primera instancia de 
sta ciudad de Segovia y su partido. . .

Por la presante se cita, llama y emplaza á D. Eulogio Aureo 
lerrero, vecino y Secretario que fué del Ayuntamiento de la 
filia del Espinar, de este partido, p^ra que en término de 1Q 
lias? á contar desde el siguiente al de este llamamiento, se per* 
lone en las cárceles públieás de esta capital y á disposición de 
jste Juzgado á oir los cargos que contra él resultan en la causa 
íriiñinal que instruyo por falsiñcacion de una carta de pago 
jor valor de 2.801 pesetas, en cuya causa ha sido declarado 
Drocesaclo dicho Aureo y dccretádose su prisión.

Por lo tanto ruego á las Autoridades y dependientes de po
licía procedan á la busca y captura del referido D. Eulogio 
Aureo Herrero, cuyas • señas son: estatura más bien-baja qué 
lita, un tanto grueso, edad conio de, 50 á 54 años, barba cerra- 
la, y cuyo paradero se cree sea en Madrid, poniéndole luego 
}ue sea habido á mi disposición. ;

Dada en Segovia á- 1Ü de Febrero de 1881.=Franciseo Zú- 
márraga.=EI Escribano, Esmeragdo Martin Gómez.

SEVILLA.—SAN ROMAN. 
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de San Román en'esta ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por un 
solo pregón y término de 15 dias á Joaquin Correa Santander, 
alias Arroz, y José Moran Diaz, alias Mellizo, ambos de esta 
vecindad, habitante el primero en- la calle Torrijiano, núm. 4, 
y el segundo en la de la Feria, núm. 81, cuyas señas y demás 
circunstancias se ignoran, para qUe, á contar desde el siguien
te al dé su inserción én el Bolétin ofieicd de la provincia y G a 
c e t a  rDE M ad rid , se presenten en la cárcel pública en esta ciu
dad á fin de ser indagados en la causa que les instruyo por 
hurto fde una gallina; apercibidos que pasado ese plazo sin ve
rificarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero a todas las Autoridadés, tanto civiles 
como militares, que tuvieran noticias del paradero de los men
cionados Joaquin Correa Santander y José Moran Diaz, los de
jen en la cárcel pública al fin indicado.

Dad a . e n ,v i l la  á 9 ele pobrer o de ,18 8 L==Antonio Lopes 
Barthe.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanCh 
del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en caus? 
contra Diego Rodríguez Alvarez por parricidio de su esposí 
Dolores Ortega Castillo, de esta vecindad, calle Santa Paula 
número 30, y lesiones á otros, se cita a los parientes más cer 
canos de la expresada finada |á fin de que en el término de 1 
dias, á contar desde que el presente sea inserto en la Gacet. 
de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan e] 
lo» estrados de este Juzgado, sitos calle Harinas, núm. 14¿ par 
ofrecerles la expresada causa.

Sevilla 9 de Febrero de 1881.==E1 actúario, José María Na 
ranjo y Mihura.

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Carlos Morell y Gómez, Jüéz; dé primera instancia de 
distrito de San Vicente, de esta ciudad, y su partido.
• Por,la presente se» cita, llama y emplaza á Francisco Álcob; 
Polo, como de 30 años de edad, de estatura elevada, carmes re
gulares, color moreno claro, cabello oscuro, con bigote, y e 
cual salió de esta capital con dirección á Córdoba, según cons 
ta dé la causa, y á Crisañto Perez, cuyas demás circunstancia; 
se ignoran, como así bien sus señas personales, para que en e 
preciso término, dó 30 dias, á. contar desde el siguiente en qui 
la presente sea inserta en la G a c e t a  díe M a d r id , comparezcai 
en los estrados de este Juzgado, sito calle Bamberg, núm. 4, ¿ 
prestar la oportuna declaración indagatoria y respondan á lo! 
cargos que én causa qué'instruyó contra los mismos y otroi 
por él delito de robo se les dirigen; apercibidos que de no verh 
fíbarlo les parará el perjuicio á qué haya lugar. ' -

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y  mili* 
tares y demás dependientes dé la policía judicial para que4ei 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) procedan j 
la busca y captura de los antedichos,;y habidos que sean le) 
conduzcan á la cárcel de esta ciudad con las seguridades con
venientes, por tener decretada su prisión en la repetida causé

Dada en Sevilla ár 41 de Febrero rde 488i.=Cárlos Morell \ 
GQmez.=~El actuario^ Licenciado Manuel Ferrer. . , *

, D. Cárlps Morell y Goméz, Juez de primera instancia dé 
distrito de San Vicenté de esta ciudad.

PórJá presente se requiere, á José; Villa Pérez, hijo de Mar 
iiuel y de Pastora, natural y vecino; de esta, ciudad, solteró 
herrero y de 45 años, cuyas séñas soñ de estatura á su edad 
delgado, color trigueño claro, .ojos, pardos, eébello rubió,;nari: 
y boca) regulares y siñpelo dé barbaf y asimismo á una mujé] 
desconocida á quien el Villa en tii4íoi| dé otro le sacó del bolsi
llo  del vestido; una moneda de 5 pésetas el día. 43 de Enere 
último en la calle de; la Feria, para, que dentro del término d< 
40 dias, que empezarán á.conta.rse desde.que lâ  presente apa
rezca inserta en la Gaceta be- Madrid, comparezcan en esln 
Juzgado para la práctica de ciertas diligencias acordadas en k 
sumaria que contra- el primero sigo por hurto dedás 5 pesetáí 
á la mujer referida? con apercibimiento que de no hacerlo seré 
declarado rebelde. ! i ;

A la vez encargo á todas Jas Autoridades» tárko¿ci viles come 
ordinarias, se sirvan disponer la busca del José Villa Pcrez, y

habido que sea sé lleve á efecto.aquella, pues porjprovidencia 
de esté dia asi lo tengo5mandado en la repetida sumaria. 
f Dada en Sevilla á 4  ̂de Febrero de 4881,=Oárlos Morell y  

Gómez.^El actuario, Oárlos de Moliní.
s il e s .

,D. Marcelino Serrano González, Juez de primera instancia 
de ascenso y en comisión de este partido.

Por el presente se cita y emplaza a Juan, alias el Orólo, cu
yos demás antecedentes se ignoran, para que en. el término 
de 40 dias, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en el. Juzgado de primera, instancia de este partido á 
responder á los cargos que le resultan por causa sobre hurto 
de dos monedas de 400 rs. á Andrés Romero García, vecino de 
Pontones; bajo apercibiñiiento que de no verificar su presenta
ción en el término anteriormente designado se le declarará re
belde, procediéndose á 16 demás que haya lugar.

A la vez se riiega á todas las Autoridades e individuos de ia 
policía judicial procedan á lá busca y captura de mencionado 
sujeto y lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu- 
ridádes. convenientes.

Dado en Siles á 7 de Febrero de 1881.==Marcelino Serrano.—
Por mandado de S. S., Juan José Palomares.

‘ TOLOSA.
E ula pausa criminal que en este Juzgado se sigue por ha

ber hecho, firmar las cuentas de Larraul á Juan José Señarán, 
de aquella yecipdad, se ha mandado que á D. Tiburcio Villabona, 
vecino que fué de San Sebastian, se le cite por medio de cédu
la para que en el término de 4^ dias comparezca a este Juzga
do á declarar en la indicada causa.

Tolosa 10 de Febrero de 488i.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Angel 
Asuero.=Por su mandado, Basilio Azcune.

: ■ “ ! ‘TORRENTE.
D. Luis Gonzaga de Fuentes,.'Juez de primera instancia ele 

.Torrente y su partido.
Por.el,presente se cita, llarna y emplaza á D. Juan Antonio 

Carreres, vecino de la ciudad de Valencia, para qué dentro déi 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á declarar en 
la causa que se sigue sobre mutilación de cierto expediente.

Dado en Torrente á 4.° de Febrero de 4881.=Luis Gonzaga 
de Fuentes.=José Cubells.

v rnm ; ; UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

éste partido etc.
Por la presente se cita á D. José Maíz Pacheco y D. Fran-, 

cisco Solís Quero Frias, que han sido del Ayuntamiento 
Las Cabezas de San Juan, para que dentro del término^ fie 
40 dias se presenten en este Juzgado á prestar decía ración en 
causa que en el mismo se sigue contra los individuos (que com- - 
ponian dicho Municipio.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades prac
tiquen diligencias en su busca; y conseguida, les hagan com- - 
parecer en este referido Juzgado.

! Dada en Utrera á 44 de Febrero de 4884.=José Ciudad y 
Aurioles.*=El actuario, José de Seda.

VALDERROBRES.
D. Francisco Plana y Santa Pau, Juez de primera instancia 

del partido de Valderrobres.
Por el presente tercer edicto hago saber que habie^bo ce- - 

sádó eí Registrador que'fué de la propiedad de este partido 
D. Bruno Bernardo Camps, y á virtud de lo dispuesto en el" * 
tículo 306 de la vigente ley hipotecaria, todos los que tenga 
alguna acción que deducir contra el mismo Registrador lo ve
rifiquen en el término de tres años, á contar desde el 3 de Fe
brero de 4879; pues trascurrido dicho término sin haberse re
clamado, se acordará ,1a cancelación de ja fianza que aquel fun
cionario tenia prestada.

Dado eñ Iá Villa de Valdérrobréá á 41 de Febrero de 4884.= 
..F,. Plana, Santa. Pau.=^Por. nmndado de S. S., Ramón Camps.

VALENCIA. —SAN VICENTE.
D. Pedro María Ort?, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta-ciudad de Valencia.
„  Por «el presente hago saber que en este mi Juzgado y oficio 
del infrascrito Escribano, por el Sr. Promotor fiscal del mismo,

1 eft representación de la Hacienda pública, se presentó deman
da civil ordinaria sobre reivindicación de los bienes que pro
cedentes de la obra pia que fundó Mosen Pedro Vicente Carri
llo^  Salvador poseen varios particulares, y entre ellos Don 
Luis Estanislao Perera y Plá, vecino de Madrid.
*■ 'Cdñferide traslado con emplazamiento á las partes deman
dadas, y, expedido exhórto con la oportuna copia simple de la 
demanda al Sr. Juez de primera instancia Decano de Madrid 
para el emplazamiento jdel referido D. Luis Estanislao Perera, 
no ha podido tener lugar esta por no ser habido; y en su vir
tud, á instancia del Sr. Promotor fiscal, he acordado se empla
ce por medio de edietqs que se insertarán en la G a c e t a  l e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, y en los estrados 
.de los Juzgados de está capital, y de aquella Corte, emplazan
do al referido ¡Sr. Perferu para que dentro de ios cinco dias 
siguiepiés al en que, sé inserte éste segundo edicto en la citada 
G a c e ta  comparezca eñ este Juzgado á contestar la demanda.

Y eñ'cumplfiáíehtoíde lo mandado,'y para que surta sus 
efeetos‘el emplázamieríto, expido el presente edicto.

Vdóhciá 40; de Febrero de 4884.=Pedro María Orts.=Por 
mandado.de S.íS., Juan Francisco Ayoldi. —P

YESTE.
DI Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esta 

villa de Yeste y su partido.
r Por el preiseRte edicto se cita 'y  llama á los hijos de los



4 8 8  1 9  F e b r e r o  d e  1 8 8 1 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .   5 0 .

gi taños Antonio; SilvestreGarcía Plantón, vecinos de BenamaRtf 
reí, partido judicial de Baza, y  á ios de Mariano de la Cruz. 
Fernandez, que lo son de Elche de la Siferra, y  cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado á fin de recibirles declaración de inquirir en la 
causa que en el mismo se instruye sobre hurto de calabazas á 
Clemente Tauste Rodríguez, de esta vecindad, a l  que igual
mente se cita y llama para que en el propio término de 10 dias 
se presente en este referido Juzgado con objeto de ofrecerle la 
causa por si quiere ser parte en ella; apercibidos todos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. ;

Dado en Veste á.7 de Febrero de 1*881.=Juan' Sabaté y V i-  
ñes.=Por mandado de S. S.*, Jesús Martínez Romera.

ZARAGOZA.—PILAR. ;
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera inatancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pascual Vallejo Crespo, natural de Sediles, hijo de Francisco y 
Serapia, de estado soltero, sin oficio, de 16 años de edad y  ve
cino que fué de esta ciudad, para que dentro del preciso tér
mino de 30 dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza para hacerle cierta notificación en expediente de 
ejecución de sentencia de causa contra el mismo y otros sobre 
hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción! se encuentre 
el citado Vallejo procedan á su detención y conducción con las 
seguridades convenientes á este Juzgado.

" Dada en Zaragoza á di de Febrero de !8 81 .= P ed ro  dé!
• Castillo = P o r  mandado de £. S., Fernando Brequera.

I). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia; 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol- ; 
dado con licencia ilimitada del regimiento infantería de Gui- ¡ 
púzeoa José Abadía, cuyo actual paradero se ignora, para que J 
deptro del preciso término de 30 dias comparezca ante éste i 
juzgado y Escribanía del que autoriza al óbieto dé recibirle ; 
cierta declaración en la causa criminal que me hallo ihátru-1 
yendo contra Romualdo Brieva y T  illas sobre juegós prohi-- 
bidos; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decía -? 
rara rebelde, parándole el pérjuicio que haya lugar y determina-, 
fa Compilación dé Enjuiciamiento crim inal..

Dada en Zaragoza á di de Febrero de i8 8 i.= P ed ro  del Cas-' 
“ tillo. -Por mandado de S. S., Fernando Brpquera.

ZARAGOZA,— SAN PABLO.
* D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del distrito, de 

¡ San Pablo de Zaragoza, y  ejerciente la jurisdicción ordinaria deb 
mismo. ' - •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á' Juan;
~ Fortun y Rosoli, natural de Huesca, sin residencia fija, hijo dé 
' Joaquín y de María, soltero, panadero,'.de edad £8 años, recluta 

e:i espertacion de embarque en Barcelona para Ultramar, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 6$, á fin de que 
preste declaración indagatoria en la, causa criminal que me 

: hallo instruyendo, por falsificación de dos abonarés de Duba;- 
bajo apercibimiento que de no veríficarlo Je parará elperju icid  

-> que haya ¿ugar. a  , . .. v ■ • -,f - ■,
DadacnZaragoza.á lO de Febrero de 188L =L uis 

cILa.^De su • úrden,.-Justo Emperadoi*. :i :¡

' N O T IC IA S  O F IC IA L E S . 

B o l s a  d e  M a d r i d  ¡
Cotizacion oficial del dia 18 de Febrero de 1881, comparada con

' U del dia anterior. ’ 1

CAMBIO AL CONTADO. ?

: ‘ VOSUC-S FU3 L1C 0S , ■ ~r ' "r " ■ ' \
Dia 17. Dia A 8 ?

• . ... • .... . . r_ _ _ _ _ — — -------— - — — -----  f

’ ftrífc» áí i# p o r '4 W 'interior.-,; 21 47 2i15 5 - « 7 1r)

m  publicado. . » 2L‘áO ¿
' ¿y pidió ; Srí‘20' ' 2150^25 fiador. í

. no publkmitr\ , t s W -  . ... **
, , pequeños., ¿ im ,  21*47 bfr

Id  -•*.................... .......... . ¿ ¿2*5<Í-39 b
• o;-.:.:;,- errarle -coa mie-ré*4a;3' pdx --- ■*' ■■ ' *

'  líderior-...........................*■=■ --------- 40 80, . s- 40*75*80-65-75
m  publicado » » *

"'pequeños- 40 0(0 J 4a 0{Oa4a440 ¿
fc 'i'** Tedero.; de á 500 pts., A p or i.00 , , - ‘

kjuU .................’...........................99AU V 9&0[0
p?TJ’?ñOá J 99 0(0 

r ' *.■•*■ portador de 'h  Gaja:dQ ; U , v : : ; i
/  ¿.íAí . ........ . -95íí>0 : »

5 j o*' ■!■ ar'o, c^dudas a! 6 ñor ' ‘ • ’
•o a u - ii..........................   . . . . . . . . . . .  » ' ' '40450 ’ .

hK* Ubi iiaaco: y  de i Tesoro.—* \ . 
obrv. .uerLr. . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  * /  ’\ f‘0‘4 O. :

pequeños 4 0od0 4 00*4 DO 0[0 í 
IíU íd del Tesoro sobre ; -producto .de . '

Aduanas.,., é   . .. 99*60 99*60-7*)
'pequeños' 9‘)v70 99i!i0 • 1

■ •Bü-ietes - hipotecarios- de la isla- d-a Luba , . ... . •’
(carpetas;      93*90 94 0(0-93*90-80-75

93:7o ■
Obiiíacío?tefl ítenerales pór ferro-carríles,'4 • : ■ ' v- :

v -de 500 p e s e ra s ,... ., . . . . .  41 sp 4P7^8J-3,0-45-4<)
ño pivAkViáo 4L‘7a ** » ¡

Accioaes del Banco dé-España. • . .  3fl0 6(0 v ?M  0(0^99*50 ?
no pulí ir r;do. 299 0(0 300 0(0-299 0[0 ,

Id m la Sociedad TranVte de Esta
ción s y ¿Mercaaos der̂ d r íd . , ,  r. ,v  .V.,„ f (T » f 

ñé 'pvÁb&cadó 9^^V' ‘ "■'93;5D"''d.
Onhga.cionüíS do m ism a., ___ _ . ; o jj»  V  ,

• i V'b -:fi o ;  ̂ 9yG(^ r p p 5 ^ d .  |

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e   p la z a s  d e l  R e in o .

DÁÑO. BSW3KFICÍO. • náS O .'^ ' SÉftMCXO.

; Albacete.. . .  3(8 » t ogroño, . »  4(4
Aícoy... . . . .  . par.: d * |;LoifGa,.,..-.¿ 4(1 *
AHcante par. » Lugo.  _______  1(8 ».
Alm ería.... par.  ̂' M á l a g a . . . . p á r . 1 » "
Avila.. . . . . .  4(5 ■ M urcia...... 4(4 1»
Badajoz...,. par. . »  Orense... . . .  ;.t 3(8 » .
Barcelona... par. » Ó v ied o ..... R8 *
Béjár.. . . . . . '  4(4 '»  ¡'Falencia.... par. - »
B ilbao...... par . » ; Palma Mall.a 1(4 ■». ,
Burgos.  . 3(8 » Pamplona... \ (8 »
GáCeres..... par. » Pontevedra. 4(4 *
Cádiz  . . .  par., . » iiteus   4(4 »

-Cartagena... par. • * .Salamanca... »
Castellón...; par. » S.Sebastian. pár. ' : »
Giddad-Real. f i \ k  » Santander.. par. » •
Córdoba.... par. » . -Sta.CruzTfe. parA . a

; Coruña  R4 . » Santiago.... 4(4' ‘ *
• Cuenca..... T 0(0 » ' Segó v í a . ; 4(4 * -

Ferrol   4(1 »• S e v i l L . . f par. . » ,
Gerona  » Soria . . .  (̂2 » '
Gijon  3(8 » Tarragona . par. »
Granadal... R4 » TerueL ..;.. p^r. »
Guadalajara. i  i j 4 > T oledo...... 1 1(8 » ,
Haro V 1(4 j> 'Tudéla. L .1. - 4(2 »
ifuelva  » S(8 | Valencia.... par. »
H uesca..... 4(.s > | ValLdolid..- 4(4 j
Jaén...  par. » I Vjgo..................  4(4 >J
Jerez Fron-t* ¿ár,., . ,  ̂ I Vitoria,_.. . . par.: *
León   i(2 - » Zamora...,. 4(2 »
Lérida,. . . . .  4(4 » ¡Zaragoza,...] par. j ’
Linares  .1(4 L í  •: -oj

■ Bolsa??^ e x tr a  a je r a s .
PARÍS i 7 DSJ í 'E B H í’RO.

B^poc ,4V0; ;exterior,f . . . .r 24 5(8; . .
-  )3 por 400 interior . .. 20 8(4.

..■■.fmdot e s p m o k t i  amórl.itii.; »
\:f2;por, ;(00j»morLexi,,. . 41 0(0.

, ObhgaoíonesiSjpLAeíA. de la)Ma>ié;Cuba.,.  ̂ví ¿ á 473*75..

Consolidados ingleses¿vu. . . . .  . . . . . . . . .  . ¿ . é 99 3(8.̂

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s
L5n<h*es, 4 90. ,dias fecha, ,diss-. 48*15. , -: , s i
París, á ocho fiiág vista, fr„ «'04; ' ;

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .  j

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención-del Mercado de granos y  Visita general j 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumof 
en el dia de ayer las [siguientes: *

Carne de vaca, <1e v (7  á el kilogramo. •
ídeoi de ca imero, á -1‘‘50 pesetas el kilógrama.

-Despojos dé cerdo,sde V08 á 4‘28 pesetas níkilógramov ; '
Tocino añejo,-de -i‘82, á. 4;90 pesetas ,el kilogramo. . .
Idem frescovde -i‘SojáT*18. pesetas él kilogramo. ; ; ' "é 1

‘ Idem en; cdnál, deM^55 á 4 ‘6f  pesetas e£kilógíamb./; v í  : 1 d ■ • |
• Lomo, á 2‘71 pesetas; el kilogramo, q  ̂ ^
Jamón, 'de.8‘26 á 4̂ 34 pesetas el kilógramo.
Pao, de 0‘40 á 0*47 pesetas el kilógramo 
Garbanzos, de 0*63 á f ‘ 54 pesetas el kilógramo.

. Judías, de 0‘54 á.0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 6*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, d'M)‘54 á 0*53 pesetas, el kilógramo. • . , •• s

L  Carbón vegetal, á 0‘4,5 pesetas ;el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 i'pesetas él kilógramo. ' *
Cok, á 0‘09 pesetas el kilógramo. ‘ . 1 i
Jabíjn, de 4‘08 á 1*33 pesetas el kilógramo. ¡
Aceite, de 4 3‘ío  á H ‘30 pesetas el d c c á i i t r o > 
Vino, de 4'53 á 6*9 :i pesetas el dccálitro. j

, >Petróleo,:d e -7*60 4, 8*20, pesetas ^1 «decálitro, - y  |
7’rígo (precio mefiio], á 21*76 pesetas el hectóíitró, , . )
Cebada (ídem id.), á 4 G‘Ó3  ̂péseías él hectólítro. : • • j

• $oYA.'¿*'ftéses degolladas M Wa de M 6.^ C a r n « y
¿233;«—r'Terneras,. 98;—r-Gerdos, i 87.~Tqtal, 704, ; ,  ̂ 1

Su peso; e n - ^ k i l ó g í a í n a s . a 6L.20.8 ,

\¡Qd.xpú/rie remitido por- if*. A drnm^wiqiip-ffm Üomufyos
V Arbitrios remitan ser los productos'recaudados ¿iíesta eapitiÜ 

■ ' en él din &¿: ayer :los sigúi'ühíék * ‘ * ?

fÜWTOS'pB KfiCAUDAClOT*., P$. Cents. PUNTOS Dü ÍECAUD^CÍOJí. F s . C H t ^

T o led o . . . . . ___ . . . . . .  ,3.331. Ciudad-Real.. ' . . . . . 2.650*4$
Segó V ía ..    ___ _1.0H1 ‘73 ’h Correos.. . . ' . . . .  1154‘0i

óííorté.vv.. * • ; ,9.743.ü3 j : ..Mataderos^., .¡.¡ 17.864.3^
B ilbao..............     .5?.6 71 Aiostg^ses. v. .,.. . . . .  ^ ; *
Aragón...... .. A  . .  í. .é L 441 05 Fábríóá d é f^ ás .. i.VJ J j
Valenciaí A . . . .  .ví-í.v- b.89V?>9 r - í . » ----- -4*

>M ediodía.. . . . . * v. - í  ;d 8.83^ 23. _ g- .,6J.3242 í|. . •-  ̂  ̂  ̂ ^

i ■ íMadrid IS^de1 Febrero :db;IB8;4¿ |

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  j

O bse rvac iones  m eteoro lóg icas del d ía  18 de F eb re ro  de  1881. 
----------------------------------------------  ■■ — ¡------------------------------------------ :— f

TEMPERATURA |
ó ' - A liT Ü S  A ó ,y Vajafjdad .del aire, - 5
ifrtn Ac delbaróinetro V 'L “ . :: J bíkÉCCIOÍSf ' KáTADOl
H O R A S . reducida • -TfíRMOHÍETRO* . |

r • á  0o j í \en ,.r>r \ ; . , , . L  , y. ciase, .d^ viento,; del cielo. |
! ‘milímetros. seco, kñmeile- ; . ! t

; U ’ »ú ■  ̂ * y .. cido.: •. ¡

6 dé la m. 703 65 1*8 4*6 'N. N. É. fcaíma ’ AfiíbQSp.
 ̂ de la m. 70 4*70 ‘ :fi*7 5 6 ‘ N.Eéí. Idém -* ddeúi. *

t2 del dia. ; 7̂ 4*09 ó 9 4 jE... ,-¿ Rrisa,-.- -»•. Idera. • •
de la t . 'i 02 36- .4:2*2. , 8f0-, S. K . . Ó»1"?4* Idem., 5

.6. dó 1® t .. ' 7*Í2‘ ! 9 ' 8 8  ̂ ’6*H *S. A  .. Idem ídem. *
’ 9 d e )á r í..f  7C2 46 7 6 ¿6 7 .Js. B - B r i s a .  *

Temperatura máxifña déi aíre, á !á sóiíibra. . . . . . . .  49’4- ¡
Idem inniimav v . v . . ¿ i .    QQ-

D i í e r e n c l a .   r?. . . . . . . . . . .  . 425
Tempéi ato ha im átiríainiíSól, á ó mietroéde laítierr^. . 20*4 ’
ld©m^d^fdoqU*oqieq na asiera,u>Dcr)st^..yr̂ r lh V -LV**

Diferencia. . 1 L\ L' í . .fiU/.; .Ó . . J. U J 25'4
‘ L  ' " v-! —  :,. íp : ! í?r|> ÁÍ0U t ,

Temperatura re á cielo descubierto >Ĵ 'fkto aja '
. .tierra vegetap í a pora ble.., %  ...........    . Y ' 2 0 1

•' '-1 mínitóa,- 1 é Á ; V V . j L O  ; .lu ; y  A 0 9

* *.

Velocidad del viento, en las última! 24 horas (kilé*
1 metros).. . . . . . . . . .  . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i i o
Oscilación barométrica, id. (milímetros)., . . . . . . . . . .  - ^‘24

^; Altara id., eón respecto á la média afítiál, á las nueve
4,e la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , -f»4‘54

Lluvia en laá últimaá 24 ho>a5 (miííméirí>sj.. . . . . . .  . »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  o b s e r v a t o r i o  
d e  M a d r i d  s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  
á  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  

l a  P e n í n s u l a   e l  d i a  1 8  d e  E n e r o  d e  1 8 8 1 .

ALTLTH <i TEJáPS- ’ ‘ S ' «
,t e r w é id -  .... DlíiK'S- 7DSRZA.! RSTAB0 ,
- ca & 0° V ' ; talara ' ' * í  ' ' ' ESTAS»

LOCALIDADES. 4í !aivec-4e|- .graétw cion d fl- :d e  i I ; ¿el ,
mar en mi- cenie-  ̂ ! ' íde k  mar
iímeiros. simales, ciento, vi cuto cíelo. i

■Si 'Sebasti anó :•; 75 g‘4 - - .  i4.4 *6 .: N, O'.... : . .  Nuboso . . . ,  Tr anff *
Bilbao  759*0 4 3*4 S. E . . .  Brisa .. Id m  , . . .  W v id k
O v ie d o -.,.,., 755*5 7*5 N Calma. « i e r t o . .
CoruíiaqSh.) 754*4 44‘* S. J2i yi-fdem-. '.•*• Idem;.. . .  Asfcad*.
Santiago;.:.. .• 755 5 8*9 Idem. .Idem  . . . . ,  ■ M .
Pontevedra.. 7o5'6 41*7 S . B r i s a  .. Idém.'.'.., ^

■OportQ;.. . . . ,  75,6*5 . , 4.4 ‘4 S. S. E Viento. Idem . . . . . .  Aeitad»
.Lisboa - 8 b.). , 75 ‘̂5 . -4,4*2 . S S. E;. Idem .. Id^m. . . . Bella.
Cáceres... . .  7f>9‘3 9*4 S¡. .. . . Brisa.. ídem . . .  ; . »
-B a d a joz .;-.' .> 75-7*8 ..-trídi;- S .  E . : . : . -  C a l m a  ; íd em ; . . . .

S.Fern. (7 h.) 761*1 '4*0*9 S. E  ..,. ifrtea.'.; ídem.'.. ! A¿iíhdi
S evilla ...... 759*4 422 0 . . . . . ;  Calñáa. Itlónaó . - .; ; '
Tacita  758‘8 ,4-4*2.... - ; , E .- r̂.isa..-1;.-Despeado. Trana a
Granada-... 76SÍ'3._ 6*4 , Ñ. E ... Calma . ídem . . . . .  »

Cartagena /  760*0 N . ¿ . . Gallea . Casi desp.“ Risada.
Alicante., . .  763*5 .4 2,6 ¡S. Q , -, Brjsa... Despejado. Trancr*'
Muí cid  762*9 12*0 lo. O. Idém . Celájes  ̂1 - »
V&iencR. . . .  76á‘5 ■ ',.4 2i 0 ¡N. O . . ;- Tdeih .i Cubierto i . : »
Pal.-i * , ,  700*4 . . 4.2|S N-. E .  .. Calma . CasUqqb/*' .TranqA
Barcelona... 764*1 14*0 o.'_____ Idem'.. Brumoseé. Idem.

Teruel,,..,..! 763*1 ■ 80. js. 6 . .  -Calma. Niebla....
Zaragoza..,.. m 4 0*5 N  ídem».. Cubierto.. »
S o r ia . ; : . . . ; ! '  7 6 9 - 4 3‘S 1 N. E. íírisa.'. íd.v niébMU: ¿
gurgOA..,...} 7̂ 9 7 ; 4 a; S, , .  Ca]M ; Ntiboso ; »
/alladuiid... "♦>3‘1 5*0; N- E . . .  ídem .. Cubierto.. »

S ai ara anca.. 758‘7 6*4 S .E .. .  Idem.. Casicub.*. »

Madrid y , .. .. 763*0. 6*7 ; ;N. E ;... ídem .. Cefajes. ,
Escorial.. . J  7‘65k2 5*0 ' A., .fi.. Idem .C ü b ié r tó .. ' »
Cítidad-Héai 763*6 - 5*4 ó . . ,  / A IdemVI Nubósé . ; »
Albacete —  763 4 85 ¡S. O .. ^Brisa-v. lde.m

' . ; - - v  -  R ^ k x S A h O S . -

Dia 4”. >

Seyllla.. ,  . 76̂ )v4 - * 4 9.^ D . . . . .  Yientov Despejad®; »

.. lo % par tea recibidoss ayer; lio vid m® ®!í)ixtevedra- j?  Soria.

Fqrina p^.rto-de este numéro el pliego. 'fé*-dél j ’.áe'ias^
' seátehoias de’ la Sala primará del Tribunal Supremo.

 A n u n c i o s ;

V ENTA DE CASAS EN SAN SEBASTIAN.—-EiQ-DIA 5  DE MARZO 
’ !pfóxiuuéá las oncé dé la rnamná, se‘ mvbástárán simúltáneamóute 

ên Mádríd - en ; la}Notaría- desk>.- Jqsé ^ ar^ [L ^ jra , y en San sS;©bas- - 
tian en la dé D. Joaquín .Élĉ 'dguj, tres cnsas ancqebladas pertenecien
tes á la test «mentaría dchk xha ó; .4r.'D^-'Buehavéñturf^ivei'1'Sittfádas->

. en eb referjdo/San/Sebastian.j :a4 exti^no dei paŝ ao de le,GanQft.a, frente- 
á .ia  ^ la y a , . . ; - ;V).r :L - .

Las pro posición es que se fireseíitén deberáRíeubbir, porilo menos. * 
ias^tres-ciiarías partesMe ladasaeióií dé dichasiihcdáfqüe ís@isubasta- 
rán separadamente. , .. . •

Los planos y pliego i dé conijjhíqáés" estarcídé''paápifiés4'ó:
—En MádVidr eh5- ía-. ÑóTariá; ''d^-i). José- Gárdík 'Éá^ray oalíe de la- 

Cruz, 5 y 7. „ -vó. :. , ,4
En San Sebastian, enla> Notaría de D. Joaq¡mn Elo*egm, calle de* 

Elcano, núm. 2-. . . .. , X^-4495

S A N T O S  D E L  D I A

'^ U i i '^ a M n o ,^ á rW d ;- ;y rS m to 8 -A h a ro  p & o n m d jo , otm fesore  
Cnai Báta'Horas eá la iglesia jparróqpiíal de San fiíá&és.

E S P E C T Á C U L O S ,

' T^SAíTR©diR l^L ^G reñybail@ v.d# -:á ú <3̂= éter
;4as pyoyinoias-: a m á n im n *  Y
. media 4,-seis. ... ;..í , yL

- - -TEkAi'iRO; ESPAÑOL. — , Á • • las ’ ©óhd. y  lóediáv ̂ T u ra o*  
impai\ ~ M l p e m a j l d  S t*

TEATRO BE LA .^AEZHBLk ^ - t ( :L o m ra &  M a d r ile ñ a s .)— A. 
las ocho y media.— TÚrno impar.— Debut de Mis Z & o .— Í£ p o $  
ql} n a iu p M ^ I f ^ i p ;u 4 ^ V '  ;/*- c o m ^ ^ fa ^ A r4 ¡S ^ t ia s , & .oftícur-Bai- 
le.—-Intermedios poríla ’̂ ^compañia Báretta-ÜórsU

‘ í '' TEATRO'DE APOLO.^—A'la&oebo- y  miádáa.‘---Tm,II®^,>, ini- 
^ a r .— L a  g u e r ra  ¿ u n a .  , ■ . .i. . ,

5TEATR;0 DÉ LA C0MEDSA.-^-A lás^ cho y  Tur-
no & : ^ E b g ü a ^ d im  dé la  c ¡  salsa-,ie> Amdcétá^

TÉ ATEO ÜE YARIEDADES.— A Tas ocho y  media.— L%  
c a n d o n d e Ia 'L o la i— E l m n m r i& M s ta —  í fn a  ft its if ie a m o n .

\  JE ATRO 'D E L A R A ^ A  las debo y ‘media.-—Turno 
" Be C ád iz  al t ’n é rtó .— L d  c o m e d ia n u p d ü  ’é t í  ckfe*

-TÉATJLO MAETÍhL— A las oelip.y m e d i ( teS an- 
‘ B a la n d rá n .--P a s te le s , y  v in o .— E l proceso del m n -c a n .

OIRCA DE PRI;CE>—Jifran ..b^iiejdó ,á cinco.— El qar-
liaTaLde París ̂ espectáeuioqiuevQ),

 ..................  r - »


